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DECRETOS DEL PODES •
EJECUTIVO

Décre-to N° 1851—E.
Salta, Setiembre 29 de 1952.
Expediente N° 5041|T|52.
Visto estas actuaciones en las que’ el Oiicial 

7° Inspector General del Registro Civil de la Pro
vincia, señor ENRIQUE TORRES solicita jubilación 
ordinaria anticipada dé conformidad a las dispo
siciones del art. 37 de la- Ley 774, reformado por 
¡Ley 1341; y

SECCION ADMINISTMH'W(QEKs3=s=xmuKiseRa3Biaanscs&Qaen<s«MSSRO3C>nR«s3S3eszcsesansB9KX9siSS

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de’ Administración de la Caja, 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, por Resolución N° 1181 J— (Acta N° 59) 
hace lug.ar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la ley 
de la materia;

Por ello, atento al dictamen producido por el 
señor Fiscal de Estado de fecha 22 de setiembre 
del año en curso, y en uso de la facultad qué le 
confiero el tari, 46dé Já Ley' 774,

. ',*'3 J?'. : -í ' 1 . ■ ” ■
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. ,1° — Apruébasa la Resolución N6‘I18Í— 
J— (Acta N° 59) de fecha 18 de setiembre del co
rriente año, dictada por la’ II. Junta’ de Admiriis- 
tracióri de lá' Cója de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, cuya párta dispositiva 

. establece: ’
“1° — 'ACORDAR al Inspector.,General del Re

gistró ^Civil do la Provincia, don ENRIQUE TORRES 
el beneficio de úna jubilación ordinaria ,antiói- 
'pada de cgñformiídyS4 á Jas dieposiqiones dej AiG
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37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341, con 
un haber jubilatorio básico mensual de OCHO
CIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, CON' NO-

I Io de la Policía de la Capital, don JOSE CRUZ, 
solicita' jubilación ordinaria anticipada de con- 

¡ íormidad. a lo dispuesto por el art. 37 de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341; yVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 879.95) MONE

DA NACIONAL, q liquidarse desde la fecha en 
que deje de prsetar servicios, con más los aumen 
tos establecidos por Ley 954 y Decretos comple
mentarios.

"2o — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 1180 J— (Acta N° 59) en cuanto a la íorma 
de atenderse a los cargos formulados en Ja mis
ma".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

' RICARDO J. DURAND
■ Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN^

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
_________ e

DECRETO IIo 1852-E.
Salla, Septiembre 29 jde 1952.
Expediente N° 4026|D|1952.
VISTO esto expediente en el que doña MARTA 

MATIDE DE CORREA DE DOZO en concurrencia 
con su hija soltera MATILDE INES ■ DOZO, solicita 
pensión en su carácter de cónyuge supérstite é 
hija soltera legítima respectivamente- del jubilado 
fallecido don Mano Uruguayo Dozo y;

CONSIDERANDO:

- Que ¡a Junta Administradora de la Caja de 
Jubo aciones y Pensiones de la Pruvmc.a de Sal
ta mediante Resolución N° 1.166- . (Acta N° 59) 
oc-erda el benficio sclíc.tadó por encunira-se la 
• ocurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado ae f.-cha 22 de septiembre en curso, 
y en uso de ja facultad que le confiere el art. 
46 de la Ley 774, reformado por Ley 1341;

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones d& la Provincia de 
Salta, por Resolución N° 1173-J. (Acta N° 59) ha
ce lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen producido por el 
señor Fiscal de Estado de fecha 23 de septiembre 
del año en curso, y en uso de la facultad que 
le confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1173-J. 
(Acta. N° 59) de fecha 18 de septiembre del co
rriente año, dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de, Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

" Io — ACORDAR al Cabo Io de la Policía de 
" la Capital don JOSE CRUZ, jubilación ordina- 
" ria anticipada de conformidad a.los disposicio- 
" nes del art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 
" 1341, con un haber básico jubilatorio de CUA- 
" TROCIEÑTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 
" OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 443.83)'MO- 
" NEDA NACIONAL a liquidarse desde la fecha 
" en que deje de prestar serv'cios con más los 
" aumentos fijados por Ley 954 y Decretos conr 
" plementarios.
" 2o — Mantener lo dispuesto por Resolución N° 
" 1172-J. (Acta N° 59) en cuanto a Ja forma d-e 
" atenderre los cargos formulados en la misma". 

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

El Gob-rnador de la Provincia -» 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1.166-J, 
(Acta N° 59) de fecha 18 de septiembre en cur
so, dictada por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de Salta, cuya parte dispositiva establece: 
" Art. 1° — ACORDAR a doña MARIA MAT1L- 
" DE CORREA DE DOZO en concurrencia con 

su hija soltera. MATILDE INES DOZO, en su 
" carácter de cónyuge supé:stite e hija soliera 
" legítima respectivamente del jubilado fallecido 
" don Mario Uruguayo Rozo, el benef’cio de pen- 
" sión de conformidad con las d.spcsiciones del 
" art. 55 de la Ley 774 reformada por L ty 1341, 
" con un haber básico mensual de CIENTO VEIN 
" TIOCHO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
" ($ 128 25) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
" desee el día 30 de mayo de 1952 fecha del 
" fallecimiento del causante, con más los aunar 
" tos fijados por Ley 354 y Decretos ccmplemen- 
" torios.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese. etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es’ copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1853-E.
Salta, Septiembre 29 de 1952.
Expediente N° 5033|C|52. ’ .
VISTO estas actuaciones en las que el Cabo

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ,
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Direcci-n Ge-

DECRETO N° 1854 E.
Salta, Septiembre 29 de 1952.
Orden de Pago N° 417 del 
M.'nistei’jo de Economía. 
Expediente N° 5233—I—952.
VISTO esto expediente- en el que

neral de Inmuebles eleva para su liquidación y . 
pago planilla de haberes devengados durante el 
mes de agosto ppdo., por el Delegado de esa 
Repartición en el pueblo de Hipólito Irigoyen, 
Auxiliar Mayor de la misma, don Máximo Rallé 
y atento a lo informado por Contaduría General,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provine’a, páguese por Tesorería Ge
neral a favor de DIRECCION 'GENERAL DE IN
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $886.— (OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL), 
a fin de que con dicho importe haga efectivo el 
pago de la planilla de sueldos del empleado de 
la misma, don Máximo Rallé, por el mes de agos ■ 
to ppdo.

Art. 2o — El importe que se d'spone l'qu'dor 
por el articulo anterior, se imputará al ANEXO 

¡I— INCISO 1— PRINCIPAL ?— PARTIDA 8 "Ta-

PAG. 5

bacal— Expropiación 100 Hs. Creación Pueblo 
Hipólito Irigoyen" de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1855-E.
Salta, Septiembre 29 de 1952.
Expediente N° 2188[C|1852.
VISTO' este expediente mediante el cual, la in

tervención de la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA eleva a consideración y apro 
bación del Poder Ejecutivo Resolución N° 731, dic
tada en fecha ' 29 de agosto próximo pasado,

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado en fecha 17 de septiembre 
en curso, que corre a fs. 43;

El Gob-mador do la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 731 
dictada en fecha 29 de agosto próximo pasado, 
por la Intervención de la ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el 
siguiente:

" RESOLUCION N° 731. — EXPTE. N° 12434¡48. 
" ANTONIO CADENA SOLICITA RECONOCMEN 
" TO CONCESION DE AGUA PUBLICA. —

VISTO esto expediente por interm-dio d.l cual 
el señor Antonio Cadena solicita el reconoci
miento de una cotices ¿n de a rúa pública pa
ra irrigar su propiedad denominada "Tilián" y 
' Quinta San Miguel", cata-trada bajo los Nos. 
471—58—57—.132, ubicada en el departamento 
de Chicoana, con una superficie bajo riego de 
30 Has. y considerando: Que el recurrente ha 

" dado cumplimiento a todos los requisitos esta
blecidos en el Código de Aguas, Que a pedi
do de esta Administración, la In endencia do 
Aguas respectiva .manifiesta que no tiene ob- 

" servación alguna que formular a lo solicitado, 
dándose cumplimiento en esta íorma a lo esta
blecido en el Art. 350 inc. a) del Código- do 
Aguas; Que en virtud de- la autorización con
ferida med ante Resolución N° 423 dictada por 

" el H. Consejo de esta Administración con fa’ 
" cha 20 de marzo próxima pasado, se ha pro

cedido a la publicación de edictos, en los dia
rios de esta Capital cuyos ejemplares corren 

" agregados al expediente respectivo, s’n que 
ello hubiera dado lugar a oposición ¿e terce
ros. —» Por todo ello, atento al dictamen produ- 

" cido por el Cuerpo de Abogados del Es'ado 
" y a lo man'festado por la División Abasteci- 
" miento de Poblaciones, en uso de las facultades 
" que le confiere el decreto N° 12.476, el Inter- 
" ventor de la A. G. A. S. RESUELVE: ............ . ..
" Io — Elevar el presente expediente N° 12.434| 
" 48 al Poder Ejecutivo por conducto del M;nis- 
" ferio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
" aconsejando que por su in'ermsdio se apruebe 
" el reconocimiento de una concesión de agua 
" del inmueble dencm’nado (1) "TILIAN" y 
" "QUINTA SAN MIGUEL", (2) catastrado bajo 
" loe Nos. 471—58—57—'132, (3) ubicado en el 

: " departamento de- Chicoana, (4) propiedad ¿el 
" señor ANTONIO CADENA, (5) para irrigar, (-&) 
" con un caudal de quince litros, setenta y cinco 
" centilitros por seguedo, (7) a derivar del Arro- 

¡ “ yo ''Tilián", (8) por la acequia de su prople-
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" dad, (9) con carácter .permanente y a perpetui
dad, (10) para riego de una superíicie de trein- 

" ta hectáreas. — En época de .estiaje, la pro- 
" piedad, de referencia tendrá derecho a un. tur- 
" no da ciento cuarenta horas mensuales, con 
" todo el caudal del Arroyo Tilián. ...................   •
“ 2° — Dejar, establecido que por no tenerse los 
" atoros definitivos del río,a que se refiere la 
" concesión a reconocerse en el presenta exp., la 
" cant.dad a concederse queda sujeta a la cío ¿ti 
" viácd de ca_rai;.r ck-i rio en las distintas 
" épocas del a.-o, ús,cm-.o a su.vo, por 1c ia..to, 
"la rssp-sisabdtdrui'l-gal y técnica de lus.au- 
" toiidadcs correspondientes de la Provincia que 
" oportunamente determinarán para cada épcca 
" los caudales definitivos en virtud de las íacul- 
" tades, que le confiere el Código d® Aguas. ..... 
" 3o — La concesión reconocida por la presente 
" Resolución, es con las reservas previstas en los 
" Art». 17 y 232 del Código de Aguas. .............
"4° — Tome razón DIVISION IRRIGACION E 
" INDUSTRIA........................ ■ ■.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, eta..

RICARDO J. DURAD©
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 18S6-E.
Salta, Septiembre 29 de 1952.
Orden de Pago N° 419 del
¡Ministerio p'e Economía.
Expediente N° 2783—D—952.
VISTO este expedente en el que Dirección Ge

neral de (Arquitectura y Urbanismo eleva para su 
liquidación y pago factura que por $ 180.—-, pre
senta el Diario "Norte" de> esta capital, en con
cepto de publicación del llamado a ¡.criación pa
ra la provisión de un equipo moto-bombeador con 
destino a la Escuela Primaria de “El Tala";

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la- Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Iks-rería Ge
neral a favor de DIRECCION GENERAL DE ARQUI 
TECTURA Y URBANISMO, con cargo de opor.una 
rendición de cuentas, la suma de S 160.— 
(CIENTO OCHENTA PnSOS MONADA NACIONAL) 
a fin de que con dicho importe cancele la fac
tura presentada por el Diario “Norte", por el con' 
capto indicado precedentemente', con imputc.c.óu 
al ANEXO I— INCiSO I— PRINCIPAL a)— PAR
TIDA 2 "Escuela Primaria Ei Tala— A. de Ve' 
lazquoz" de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, puBllqt-ese, etc

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia1.
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO 1V° 18"7 E-.
Salta, Sapti-r.dv a 29 ele 1932.
Expediente N° 5291|Gjl952.
VISTO estas actuaciones en las que daña LU

CIANA COINTE DE GARECA en concurrencia con 
sus hijas, ANTONIA NELLY, DORA DE LOS AN-j 
GELRS, DOLORES NATIVIDAD y JULIA ANGELI-'

CA, invocando su carácter de cónyuge supérStite 
e hijos legítimos del .ex beneficiario de la Ley 
N° 640 de Amparo Policial, don JOSE GARECA, 
solicita pensión, y

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la. Provincia de Salta, 
mediante Resolución N° 1.165-j. (Acta N° 59), 
acuerda el beneficio solicitado por encontrarse la 
■ecurrer.te comprondida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado de fecha 23 de septiembre en curso, 
y en uso de la facultad que le confiere el Art. 
46 d® la Ley 774,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1.165-J. 
(Acta N° 59) de fecha 18 de septiembre en curso, 
dictada por la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de Salta, cuya parte dispositiva establece: 
" Art. Io — DEJAR establecido que la pensión 
" acordada a la señora LUCIANA COINTE DE 
" GARECA en concurrencia con sus hijas solteras 
" ANTONIA NELLY; DORA DE LOS ANGELES, DO 
" LORES NATIVIDAD y JULIA ANGELICA GARE 
" CA, en su carácter de cónyuge supérstite e hijas 
11 solteras legítimas respectivamente del bene.fi" 
" ciario de la Ley 640 y 932 de Amparo Policial 
" fallecido don José Gareca, lo es con un haber 
" básico mensual de CIENTO OCHENTA PESOS 
" ($ 180.—) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
" desde el 2 de julio de 1951 fecha de promulga- 
" ción de la Ley 1.300 que incorpora a los be- 
" ncficiarics de Amparo Policial a esta Caja, y 
" Jos aumentos establecidos por Ley 954 y de- 
" cretos complementarios deberán hacerse' efecti- 
" vos a partir del día Io de enero de 1950 con- 
" forme lo establece el art. Io última parte de 
" Ja citada Ley 1.300. . .............. . ............. ..........

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1858-E.
Salta .Septiembre 29 de 1952.
Expediente N° 2241—B—952.
VISTO este expediente por el qu.= Dirección 

General d& Arquitectura y Urbanismo soFciia el 
reconocimiento a favor del señor Carlos Bombe- 
lli, de la suma de $ 5.939.33, importe correspon
diente a las planillas por diferencia de salarios 
en la obra “Hospi'al Melchora F. de- Cornejo— 
Rosario de la Frontera", durante los meses de 
marzo a septiembre de 1951; atento a que d'cho 
aumento proviene del cumplimento de disposicio
nes legales emanadas del Superior Gobierno Na
cional y Provincial, lo informado por Contaduría 
General y habiendo caído bajo la sanción del 
Art. 65° de la Ley de Contabilidad,

El Gob. mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Ia — Apruébanss las planillas por aumen
to de salarios en la obra- "Hospital Me’.chora- F. 
de Cornejo— Rosario de la Frontera", que ascien
den a un importa total de $ 5.939.33 (Cinco mil 
tlóyeqientog treinta'y nueve pesog .aon S3|100 mo

neda nacional).
. Art. 2° -— Reconócese un crédito a favor del 

Contratista de la obra "Hospital Mslchofa F., ds 
Cornejo— Rosario de la Frontera", señor .'CARLOS 
BOMBELLI, por la suma de S. 5.939.33 m|n. (CIN
CO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PE
SOS CON 33)100 MONEDA NACIONAL), importe 
de las planillas cuya aprobación se dispone per 
el artículo anterior.

Art'. 3° — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. CC. Leisílativas de la" Provincia ar 
bitren los fondos necesarios para su cancelación.

Art. 4° — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
.Nicolás Vico Gimena

Es copia:'
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de "Despacho del M. do E. .F. y O. Públicas

DECRETO N° 1859-E.
Salta, Septiembre 29 de- 1952.
Orden da Pago N° 418 del
Ministerio de Economía.
Expedienta N° 2736—T—952.
VISTO este expediente por el que Dirección de 

Estadística, Investigaciones Económicas y Compi
lación Mecánica, solicita se liquide a su favor 
la suma de $ 490.— a fin de atender con dicho 
importe el gasto que demande la adquisición de 
un uniforme con destino al Ordenanza que presta 
servicios en la misma; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contaduría Ge
neral de ■ la Provincia, páguese por Tesorería Ge
neral a favor de la DIRECCION DE ESTADISTI
CA, INGESTIGACIONES ECONOMICAS Y COMPI’ 
LAION MECANICA, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de S490.— (CUATRO- 
■CENTOS NOMENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
a fin de que con didho importe atienda el gas 
to indicado precedentemente, con imputación al 
(ANEXO I— OTROS GASTOS— INCISO IV— PRIN 
CIPAL a) 1— PARCIAL 46 de la Ley de Presu

puesto vigente.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese etc.,

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Nó 1860É.
Salta, Septiembre 29 de 1952.
Ord in e Pago N° 420 del
Ministerio de Eroncenía,
Expediente N° 2737—A—952.
VISTO este expediente en el que Administra

ción de Vialidad de Salta eleva para su aprobación 
y pago los certificados Nos. 17— Pa cial, por S 
309.353.05, por obra ejecutada, y N° 12—' Adi
cional por $ 116.737.39, por r-sconocimento de 
mayor precio de-1 cemento portiand, hierro, naf
ta, mayor cesto de transporte, etc., correspondiente 
a las obras de pavimento de esta ciudad capital; 
adjudicadas al señor Pedro Betélla;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

bene.fi


M^^GFÍCIAL SAirA?’¡OCTÜSñE‘-e?DE(j952:‘

:-ál Gobernador dola-Rrdvinc¡a‘- ’ 
-■-K..n D E: C R E T A-:: •• “ . -v

Artj 1° — Apruébase .eí, Certificado -N° j 17— 
Parcial, ppí^nSn. 309.353,05,. correspondiente.,a 
las obras de pavimento ejecutadas en esta ciu
dad «.capital',,íy?, el. Certificaáó"N9 12—.Adicional, 
por S 116.l737..39, ¡por reconocimiento de mayor 
prscio.iid.el¡¿cemento .'portland, hierro, ñáíta, ma
yor costo del transporte etc., emitidos -por Ad
ministración do Vialidad der-SaljgAá favor- del 
^nucttistct) ¡señor,-i¡Psdrq1‘.Eétella... ’ >>.y- -’l d;>

Art. 2o — Con intervención de Contaduría
neral de la Provincia, págue-se por Teáórería G&-

josjdé, construcción dél Paso .-Nivel; en la- Avenida 
Presidente'..perón,!-con-, imputación ai ANEXO I— 
INCISO Ú— ITEM 1— PRINCIPAL -PARCIAL 
a)—. PARTIDA/£;."Capital Avenida Presidente ..Pe- 
lóft" dé^ Ja Ley de Presupuesto en vigor. 0

Axt-.^2o.í¿—'ícomiíníqúe^i»; publiques®, etc.'
JMWSÍs.-.* «saiV

RICARDO J. DURAND 
x Nicolás. Vico. Gimena

,>,-Es,¡copia; ., -. ;-¡ ....
. PEDRO ANDRES ARRANZ
jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicos

Ge-

neral a favor de ADMINISTRACION. DE,;VIAI*-J DECRETO N° 18B3.-E. 
DAD DE SALTA, con cargo, de - oportuna, ¡rendi
ción de cuentas, la suma -^ev$ .426,.109Ó,¡Í4 . mfn.- 
(CUATROCIENTOS ...VEINTÍSEÍS. . Mtt'NQVENTAÍ 
jPES.O^; CON 4 jll|QO^QNTOÁ..^4.dO[lJA^lt7g|‘ fin 

'(.de;tque),jcon..dichp„imp.ortet-ab.gng, los certificados- 
cuya..aprobación ^e .disponegppr el.articulo ¡ante-i 
rigr,..con, imputación aí, ANEXO.J—.JÑGI^.Ó^JÍ-t-I 
ÍTEM.2—éPRINCIPÁL l^PÁRCIÁL X. pÁrTíDÁ'

LL^r c-,!. ;
',,aArt.,.,3as.— 'Comuniqúese, publíguese,,.gtc;

RICARDO J/'DUR’AÑD 
teu. -cZí Nicolás.V»co;Gúnená 

Es copia:- . ‘ -¡ . - ■ A
PEDRO ANDRÉS ‘ ARR ANZ ’

la suma indicada en el artículo'anterior median
te amortizaciones anuales’ dél cinco -p'or-:;üento 
(5%) y . un interés del-.cinco y medio- por - ájenlo 
anual, .(5 l/2%). de conformidad a.-la -liquidacián 
•practicada y.>.qua sé agregará al presente-conven 
nio. como, parte integrante' del mismo'. ‘El-incum.- 
plimiento. de■ -pagó, .oportuno, a .requerimiento de 
la "Caja de.Jubilaciones y<Pensiones”,>la Tesore
ría • General dá la Provincia queda autorizada a 
retener-, el < importe de la cuota correspondiente y 
de las sucesivas, de las participaciones que co
rrespondan a la "Municipalidad de la Capital" y 
que fije "lá *L'éy respectiva!' efectuándose en esta 
forma el pago deptodas las .cuotas restantes.

"TERCERA: El pago se efectuará por la "Mu
nicipalidad de la'Cápital",Gde conformidad a la 
planilla’dé -liquidación ‘citada precédentéméñto 
en‘cuotas anuales,’ 'déhtfc>*Úé‘ los' tres primeros me- 
6&s ‘’de'1 cada' año, siendo’ optativo‘ para la' "Mir 

1 nicipalidad de la Capital" efectuar amortizcici¿- 
i * *1 * " í i ’ ■ *>j -'i '» "'l, j- IJ
•nes-’Jihayórés v'aévJ las fijadas^.o realizar el. pago 
íótaí ^de^la cfeuda’^éi? cüdí^ieF^

■"Cuáfid:-iL‘á 'Municipalidad* “de*'la' Ó'ápitál'5’m- 
cluira ‘en ñu presupuesto'’dé gastos y cálculo .dé. 
recursos’ dé cada ano', Tás partidas héces'arids pü- 
rct-'lá atención dé'‘éste compromiso" ! -*!- 
.. i¿ r- ..••• ’ • • b ir q
. ..- "QJWTA?; Practicada :>la rliquid'qcióñ ñtefiniti- 
.y<q y qprpbada¡ esta tppr .ambas,¡partes, la-.diferéh 
cía que;r6,-sultare.-.en;jnás.!'o ménosi.dé. larsuma‘*su- 
-jeta;.agesta convenio,- se.-anotará, .según.,correspón 
da,, en Igs.'.respectivqs • cuéntase de ; cada" reparti
ción.^ t ,.T . . .J ,, ,-o- tXjJ

u “SEXTA: -Lá ’ "Municipalidad -‘de lá 'Capital"' 'sk 
compromete abonar puntualmente ’á lá;'"'Cajá;;de 

!Jübilaciones':y Pensiones'', cóntehferióridád áf día 
primero de eneró ’del-’áñb'eh cúísó;-todos- los ápor 

; tés,- ‘tanto1' en ■' di litados - como ’ pafro'ñái'G's','' dé ‘‘ácüér 
dó'-a Tó-dispüésfoí‘en-Tá:Ley1-'774'-Iy ¿u 'ifilxiifkáall- 
;ría 1'341,- cómó'tasimisnío' lbsí’corfesteád'i-éniés1%t 
los;"agüinaldós:'pagá‘dcs-' ál'-’persóí¿3!'pór “éf ano 

'mil -novecientos-cincuenta' y uno:'-" ¡P»' nW-á
--7 .. .- b .i.uld-il c'-

. . "SH'TMA:< 'La;.'lMunicip,qlidgda.-dejóla, .Capital" 
en. ningún . momento^gestará., obligada .ja) 'reconocer 

■ cgpitalizaciónj..de.¡intereses, compromet.éndos.e la 
¡•"Caja^ de: Jubilaciones ■X;?=P?i?.Pes".'.aor?°r.í®alÍ?ctr 
: tal¡ capitalización ^de-jintereses, vencidos;, mí ¡a^pro- 
rrogar el pago de los mismos por un-'-términoTma- 

_yor, al. expresado en ,Ia c'.áusulariercera.. oj - 
.. "OCTAyÁ: Eñ virtud des lo. dispuesto en. el-pre 
senté,.convenio,, queda sin efecto..alguno,.losi.arre- 
giqs y contratos firmados,, con. anterioridad,¡ relati
vos a los conceptos de.que.ss trata,

"A "os efectos leggles 'que correspondan.y. para 
el, fiel cumplimiento de. lo. pactado, sej¡ firma, el 
presente convenio ,en dps..ej,empl<Hes,.deraun ,mis' 
mo .tenoren la ciudyd^de.Salta, a los .do.ce,,;días 
de-1 mes • 'de. septiembre. del año, mil.. novecientos 

^cincuenta .y, dos,. ... ..

•"Tercera^ sbbré'>’ raspado‘"'vale— -”Dccé"'"'sobre 
'raspado- váíé.'-1 > ”"'o ■ - - '-.'.’.-ortí
■"■-"Fdo. Df. - Miguel -'AñgcT Arias -Figué'róá—-pre
sidente — Adrii inistraddr * 'Floréiítiñ -Torres ' —
'Secretario' General — -'Cariéis R. ’A-vélíañéda — Ge- 
rérité Setrétárió. • 4— • Hay dos sellos • uño de la 
Cáj'á- de'-'’JubilaciÓñes ’y ‘Pensiones. de lá 'Provincia 
dé Saltó' y-!'ótrd de;’lá Comuña de ’ícrCapitól de 
Salta". - ‘ \ '■ ■
•! Art 2b. ~ 'Córriuhíquése, publíquésé’.'-'etc'.-’

RICARDO J. DURAND, ’
. . - -,Nicolás- .Vico G.ina'ena'

¡Es,copia: ,: . 1. • • zt
PEDRO ANDRES ARRANZ' -

Salta,., Setiembre. ;2? de 1952.
Expediente N° 5260|C|1952.
Visto' este'-fe'^íé,diéntél!'en'-’él‘,quer’ld'>Caja de Ju

bilaciones y Pensiones .de la Provincia de Salta, 
eleva a aprobación del Poder Ejecutivo, conve"> 
ñió'-'suscri’to por dicha repartición'‘y la Municipa- 
IidaU>>áeiíá'*Gápit"ál' a los efectos dél“ pago'de Ta 
teuda'-ljúe'-pbr^eT Jañbl 1951 ' tiene pendiente :la 
oí,!;,'. .-.T.’"-. ... . T- ■ ,— — -------- ---- ------- —r

' i • p • • '’•> íj>. í- . '• ú; *. .
CONSIDERANDO:;. ¡ K. ¡ ,- ,„í;; ......

v'Que pbr'ñtocréfo N° '12.t348‘ 'del ”25’ de, abr:l 
•ppdo. sé'^aú'tónzó ?a jüritcr ;dé 'ÁdminiStrá- 
ciónrdejlar,G;aja de Jubilaciones' y Pensiones a ce-W'.l z iU 'A .A-Z'-s-» ¿ i.'íT
lebrar el,convenio de...referencia;

Por ello, 5

,-‘citada 'ébmuriá con ‘ I¿- 'mencionada Institución; -y

Uéfe'-de' DéspachoydepM.ede- Ei-'Fj y-O.*'Públicasj
cb’u fdU.'a cuaí.’.^L'L__ -• rb
k. .jv.íX í _ y. r. -v.---'; í-i-c- -.-
ÉDE&RÉTQ Ñ° 186Í-É;' ’’ ’ l'; ' ■oi'lSÍ>b

Saltáf■Séptiérhbre'•29'"dé'’1952.&:i,'-’,J £S^
Ejqjéd'ierité ;No,'5338-£M-^95'2. ,sít-’ ... ‘ ~

’b VÍSTCÍÑa renuncia* interpuesta? **’J 
-qq eíc-r-no I

:E1 ..Gobernador ;dejla-cProvlncictE T?. I
-í ■.- ,. -D R C’. R :.-F..* T r . *r .\. j

L

sddL ’í .EL Gojroxña.-dorirde') lá; Pr’ovincict
D E'CR' ET A :

Art. Io — Apruébase' adTeferendum.de. las 
HH. CC. Legisiativás.-el.fjCqnvenio, suscrito .entre 
,1a ñjiin¿c;palidqd,¡de_-la(.Capital y, .Iq .Caja de Ju
bilaciones y .Pensiones, dé. la- Provincia-, de SaLa, 

l pago total de la deuda que dicha- 
teñe"ofendiente rcóri--’ta '-mencionada ie¿

, cu-.

. :-D E G/ Rt-EiT-A-I:;- í- .a .-^ voq i «*»»«» y
.- T. fdíf* sordo ;■ ;.u. I referente al 

-ald1 Comunaatiéu„ _ - ------- --- ------- -
Recaudador Fjsgal^oqBD,ré9CiónQGeneTgicd& R^ ■ par[jCión hasta el «31 ;de diciembre de 1951, 
tas, presentada por el "Doctor SÁLOMON MÁ-j
NQUFAHLía .1

Art. 2°.-—- ¡¡.Cprnuníquése, publíquese, etc.—

Go/‘mCARbo J. gURA^D 
n Nicolás ^VicojGiména {„ , //i .m 5

s- -.'í?®TC°p-Ñiwu ':-rí‘bT„°ds«'c.a ¿b c' ;l ¡
PEDRO ANDRES ARRANZ

i Jefe de Despacho del M. 'de E. -F. y C>

yo texto dice:

>.?j"91l^ílgss.eat( ,- .
... "Entre.,los| que. suscriben,.;.el Presidente Admi-’ • 
nistradorll!^ef.Ia Cajaídp -Jubilacionesj.y¡-Pensiones 1 
jdg;jlai,.P£O.vinc¡a,, doctor . Miguel 'Angel /Arias Fi-■ 

, guerca,-. debidamente autorizado - pala -este tocto
i 1 ¡por,decreto-,Nj° ¡12648,. dictado _p.or el ¡P.?,Elide laC 

Publicas .provinciqxcn. fecha 25?de-abril .¡de mil-novécien- 
.':-ír. .<3 s jtgSjXtocuejita y.^dog, que;e¡n-adelante sé dehomi-, 
.y,;/; , ,-nará !’Cgj,ai,de „• Jubilaciones y Pensipnes",' ..por'

•una. pqrte^-y ypor./lq ..otra, el Secretario ¡General; 
l de la Municipalidad de la; Capital,' don .Floren- 
,tín- Torres,,,autorizado.por .decreto .N.° -1411; del P. 
É., en representación, de •lg_.mjsmq>L que en ade
lante se denominará "Municipalidad de la Capí-, 
taÍ'-/;1jhan^resuélto‘UcéÍé'brar'l!éÍ presente convenio;

, "ad-referenduirí" delr.-Superior Gobierno de la 
Provincia, para el pago de la deuda’ qué la; "Mu - 

I nicipalidad de la Capital" -tiene tcón -la "Caja de- 
liUuBilddidnes/y-'.P.ansionéstDenpbase 'd lá siguién’.e- 

cláusula.

o

- DECRETO N° 1862 E. .,-r ■ »> xj¡ ,i i ; ; t. .•
t.. j. Salta,| Septiembre .29 de 1,952.,^ ,

Ó.clen de Pago, N° ¡.421,-dpl ,r.. Cj,
Ministerio de Economía.
Expedien'teo’N.0 &Í06&—Ar&-952. doí> 13
VISTO este.- expedienteOerf él que Administra

ción de Vialidad de Salta solicita se liquide Ja 
«• su’—favor -lá suma" de 8^15 .'000'.—, con dfest.no ¡a 
rS 5Í'a 'iconstiuccióhI¿'d‘eil- PasoJ Nivel eñ'* ítf1 Avenida 
•Sprési'denté ‘Perón,1-éñ virtud' dé ‘háb'érló‘Jsólicitadq:¡ 
'9dai'?Aclm'iñistrdóiónIdér Feirócaffif Nácionál General

Bálgratid;''!"-’*1’ Y tr-T 'O c-v. ü k río -?r<> !
y.or^. ello, yqatento.j-lQ.-,informado por Contadu- "PRIMERA: El arreglo de la deuda, de la ’.’Mu-. 

nicipalidad dé la Capital'’con ,1a Caja de Jubi- 
lociones y Pensiones",' se" refiere al total ~¿e Ja 

deuda di 3Í‘dé diciembre' de 1951‘comprende el 
aporte^jogtronql ¿j¡ persongl3,y; por^to.do otro .con-,

ría'2 General, .. ' #

El Gobernador de ¡a Provincia •'-■*
D E C R:te--TiÁ' A

^rM^t P^’^n^nter^^’te Cotítatete Ge-í cepto. ^quedando^fijada en la. suma de DOS MÍ-'
nsral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge-' ^ONES SETENTA Y OCHO DOSCIENTOS
heral a favor de ADMINISTRACION) ®ErÍVIALIy OTA ÍESOS CON NOVENTA pENTA .
DAD DE SALTA,.¡con^argo ¿elopo^rendción^M WWM ,WW.M -CURSO L?GAL;

j,de.y!cu,entgs!,lf¡lg suma... de.,.|.J5,00$.-e7(Qm^
v ..jÁlLV.PÉSÓS/.MpNEDA^^NACioNAL), a te'ddéJ>que)s.í,,.’(SEGjÍNDA:-í-la yMunie'ip'alidad de la .Capital"- -Jefe’ de Despacho1 del M, de..E.;Fr O. Públicas 

pon dicho importe* atienda el gasto dbonqrá(á Jal "Cajcti -lié/Jubilaciones -y í pensiones. ¡ ■ ,< ,r--a. .-■..■ ú«>-4

adTeferendum.de
dfest.no


«rojf» ___ ~ c4t£wseafctácü3

Decreto NP- 1864—E. '. -.-'-:
■ Salta, Setiembre 29 de 1952.

. Espediente. N° 5110|P|1952.
. Visto, este, expediente mediante el cual, la In
tervención de. la ADMINISTRACION GENERA! 
•DE AGUAS DE SALDA eleva a consideración- y 
.aprobación- del Poder Ejecutivo .Resolución N° 794, 
dictada en fecha 5 de setiembre en curso;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado de fecha 17 de setiembre su curso qué 
aone .a fs. 32,

' SMSA, .OCTUBBE' ¡3 DE 1S52‘.

■ i ’ ’ ■ -
en los -artículos .1-7 y , 232 'del ¡Código dé- Aguas. 

"4o — Tome razón' DIVISIÓN. IRRIGACION E
INDUSTRIA". '•

Art. 2o.— Cómüníquese, -publíquese,-tote.

Ricardo j. durand'1 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
PEDRO ANDRES-ARRANS ' .

Jefo de Despacho del M. de E, F. y Ó.: Pública# ■

El Gobernador de. la Provincia / 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la. Resolución N° 794 dic- 
• tada. en fecha 5 de septiembre en curso, .por la 

Intervención d» la ADMINISTRACION GENERAL 
DE "AGUAS'DE SALTA, .cuyo texto es .el siguien
te:

“RESOLUCION N° 794. — EXPTE. N° 13676|43. 
NOCIJÍIENTO CONCESION AGUA PUBLICA. VIüTO 
NESTOR.R. A. PATRON COSTAS SOLICITA RECO 
este expediente por intermedio del cual el señor 
Néstor R. Patón Costas solicita el reconocimiento 
de una concesión de agua para irrigar su pro
piedad denominada “LAS MORAS", catastrada 
bajo el N°333 ubicada en el Departamento de-. 
Chicoana, con una superficie bajo riego de 350 
Has. y considerando: Que el recurrente ha dado 
Cumplimiento a todo los requisitos establecidos 
en el Código de Aguas; que a pedido de esta’ 
Administración, la. Intendencia de Aguas respec
tiva manifiesta que no tiene obre.vac.ón alguna 
que formular a lo solicitado, dándose cumplimien
to en esta forma a lo establecido en el Art. 350 
Inc. a), del Código de Aguas en virtud de la auto
rización conferida mediante Resolución N° 1280 del 
H. Consejo de Administración de fecha 9|8¡51 se ha 
.procedido a efectuar la publicación de edictos 
en los diarios de esta Capital, cuyos ■ ejemplares 
corren agregados al expediente, respectivo, sin 
que ello hubiera dado lugar a oposición de ter
ceros. —- Por todo ello y atento a lo dictaminado 
■por el Cuerpo . de Abogados del Estado y a lo 

maní íes lado por la División Irrigación é Industria
- -ñn- uso de las facultades que le confiere el de

creto N° 12|476, el Interventor de la' A; G. A. S. 
RESUELVE:

Io — Elevar el presente expediente N° 13.676 
del- 48 al Poder Ejecutivo por conducto del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
aconsejando que por su intermedio se aprueba el 
reconocimiento de una concesión de agua al in
mueble denominado (1) “Las Moras", (2) Catas- 
trado bajo el número 333, (3) ubicado en el De
partamento de Chicoana, (4) propiedad del se
ñor Néstor R. A. Patrón Costas, (5) para irrigar, 
(6) con 'un caudal de ciento ochenta y tres litros, 
setenta y cinco centilitros por segundo, (7) a de
rivar del-Río Chicoana, (8) por lá acequia de su 
propiedad, (9) con carácter eventual y a perpetui
dad, ,(10) para riego de una superficie de trescien
tas cincuenta hectáreas.

”2° — Dejar establecido que por no tenerse 
les aforos definitivos del río a que se reto-re la' 

concesión a reconocerse en el presente expedien 
te, la cantidad a concederse queda sujeta a la 
efectividad de caudales de-1 río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo- tanto, la 
responsabilidad legal y técnica de las autoridades 
correspondientes de la Provincia, que oportuna
mente determinarán para cada época los cauda
les definitivos en virtud de las facultades que le 
confiere el Código de -Aguas.

”3° — La . concesión reconocida por la pre- 
p?fije Resolución, .es con los reservas previstas.

Decreto N° 18S5—G.
Salta, Setiembre 29 de 1952.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía- en 

notes N° 3070 de fecha 25 del- mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: i

Art. Io — Desígnase, en carácter .de. reingre
so, Sub—Comisario de 2da. categoría de. Nazare: 
no (Santa Victoria), a don -PABLO DOMINGUEZ 
.(Matr. N° 3951353 — Clase 1919), a partir del Io 
de octubre próximo y en la vacante qu-a ante
riormente ocupaba don Juan Aparicio.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 3. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe" de De-spacho de Gobierno, Justicia é I. -Pública

Decreto N°'18BB^-G.
Salta, Setiembre 29 -de 1952, 
Atento lo solicitado 'por Jefatura de Policía en 

nota do fecha 24 del mes- en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase agente de la Sub—Comi
saría-de Pochos (Los Andes), a-don'MAX LEO 

GUZMAN en reemplazo dé don Miguel Alonso, 
. con anterioridad al Io del -mes en- curso.

Art. 2° — Nómbrase con anterioridad 'al día Io 
del corriente mc-s agente de la Sub—Comisaría 
ide Policía de Río Grande a den INOCENCIO J,O- 
PEZ, en reemplazo de don Pedro Ramos,

Art. 3q — 'Nómbrase con anterioridad al día Io 
del corriente mes agente de la Comisaría is So- 
campa (Los Andes), a don JOSE- PARIAS en reem 
plazo de don José Votrieo.

A.t. 4o i— Comuniqúese, ■■ publíquese, -insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J.. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:-
A. N- . Villada

Tefe de Despacho, de .Gobierno, Justicia á I. -Pública

■ ; ..-mWoWíü-:MWs»sK3»ea!Keas=£ÉRS3£SS5ea=E=Qaanrrs=nuxs^iZXCtES=cxEaKcsaMU0na

i ■ Art.- ¿l—lElrpresferite jdecreto-será refrendado; 

por S. S. el señor. Ministro., de Economía, Finesa?2 
zas y Obras Públicas. ...

Árt. ’ 3’ —' Comuniqúese/ publiques®, ins&r*' 
tesé éh «el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO.. 3. - DURAND
• Jorge Áranda¡

Nicolás Vico Gímena
•Es ¡capia: '
•A. -N. Villada

Jefe de Despacho.- de Gobierno, Justicia ó L' Públiffa

Decreto N° 1888—G.
Salta, Setiembre 29-dé 1952.
Expediente N° 70S9|52. " 0

■Visto el decreto N° 1244, de fecha 14'dé agos
to -ppdo., por el que se designa con anterioridad 
al día 30 de- julio del año en curso, Delegado 
Permanente de la Provincia, ante la Dirección 
Nacional de Bonificación, al Contador Público 
Nacional, don Manuel ~G. Molina; fijándose' un 
viático diario 'de $ 30.— en concepto de retribu
ción de servicios;-y atento'lo observado por Con 
taduría General,

.'El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

(Art. ,1o —Rectifícase .el decreto N° 1244, d» 
fecha 14 de agosto .ppdo., dejándose establecido 
que la imputación del gasto a que se refiere- el 
citado decreto es al 'N° 10..-794 y no al decreto 
N° 10.784, como .se consigna erróneamente.

Art. 2o — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 1244, de fecha 14 de 
agosto ppdo.,

Art. 3o — -El presente decreto -será refrendado 
por S. S. el señor Ministro dá Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
-Jorge Aram&a ;' 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

A. N. Villada ' ° - ,•
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. ‘Publica

Decr.eio N° 1867—G.
'Salta,'Setiembre 29 dé 1952.
Dadas las necesidades .del servicio,

El-Gobernador- dé" la ‘Provincia

■D E C RE T A :

Art.' 1° — Adscríbese a Id Cámara de Alquile
res al actual Secretario de lá Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, don'SERGIO ARIAS; 
quien desempeñará .Sn la -Repartición .primera- 

.-m-ente-: sitada-Iw--funciones Jaspe• 1 •

Decreto N° 1869—G.
Salta, Setiembre 29 de 1952.
Habiendo regresado de la Capital' Federal,' S. 

S. el señor Ministro de Acción Social y Salud 
Pública, doctor WALDER YAÑEZ, '

El Gobernador- de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Púnese: en posesión de lá .Cartera 
del Ministerio de Acción Social y. Salud Pública 
al titular, de la misma, doctor WALDER. YAÑEZ.

Art. 2?. — -Comuniqúese', publíquese, .insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

, RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: .
- A.' N. Villada .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó í. Pública
'nraa>II ■ninn'.i i*—

-DECRETÓ N° Íá7Ó«.
-Salta; "Septiembre'’29'de-TS52.

• VISTO lo -solicitadó 'por la iDireüción’’"Ge»érál 
¿déLRegistro .Civil -en' riota' dé- fecha - Si'ldé)-- hisíj 
keg étrsq, ' ’ " ■ ' .



■MaH3aanMnuMárwx*nwentM3(x<nca»u>VA
¿ÁEÍA, XtCTUfiRK a 3MB Í952,-
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Cárcel Penitenciaría, ^n nota dé fecha .19 del I 
raes en nureo, -

. -SEL %pbfima8&r do ls Praviaeia 
DECRETA:

« °
Art. 1’ — Nómbrase; Soldado del Cuerpo de' 

Guardia Cárcel del 'Penal, al señor FELIPE 
SANTIAGO APAZA (M 7.214.522), con antena 
ridad al día 19 del mes ¿n curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publlqussé, insérte- ■ 
se en el Registra Oficial y archívese,

RICARDO J. DÜRAND
Jorge Apanda

& copia:
A. Ñ. Viliada

d® Despacho de Gobierno, Justicia i I. Publica

£3 Gobsrnedor d* la Prtvinclá
D.E-G R-.E ® A.:

4&. 1o — Suspéndese en el ejercicio da sus 
funciones, por el .término ¿e un (1) dia, crios Jur 
¿liares 6cs. d» la Dirección ‘General ds Registre 
fetal, don OSCAR GÜDtítO, don CIRO MARTIN 
TORRES y doña'NATIVIDAD REYES DE LOPEZ y 
ásS’Ci) aíás db Suspensión, a 'la señorita VALEN-, 
"TIÑA" RÓSALES, de canfórmidad a lo dispuesto 
£ór lá loy -11-38 y su Deer&to Régiáfeentarió N° 
11,894|S2.

Art. 2’ — GoESuníauss®, publíquese, -i&sfc- ¡ 
teas en el Registro Ofialci y artólvasa.

Ricardo j. durand
Jorga Aranda

Si copia:
>• N. Viliada

.jiate fe Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
m iuwe—tnnia—«■» ■

jfe&BElQ N> 1871-G.
Salta, Septiembre 29 de 1952.
VISTO la terna para Juez da Par, Propietario 

¡ía Colonia Santa Rosa remitida con ■ fecha 2S del 
eses en-’ cürso;

EI Gobernador ¿le la Provínola
" : DECRETA:

■■.Art 1°. — Desígnase Juez dé Paz Propietario 
,/ds Colonia Santa Rosa (Orón), a don GENARO 
. .frORRES • fMtr. 3.921.777 — Clase ,1901).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
, tese en él. Registro Oficial y archivase.

RICARDO J. DÜRÁND 
Jorge Ararsdá 

’ Es copia:
; , A. N. Viliada
' Jefe dé Despachó dé Gobierno', Justicia é I. Pública

i

Decreto N’ 1372—g.
Salta, séiiémbre 29 dé 1952. 

' •' Expediente N9 7422(52.
Visto esté expediente en el qu¿ lá empleada 

de la Dirección General de Reg'stro Civil, do-, 
ñá Rufina Ríos de Mutilan, solicita 42 días dé 
íióiihdia póf gravidez; y atento íó informado 

“ pór Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A:

Art. I'6 — Concédese 42 dias de licencia 
por gravidez, con goce de'sueldo, á la emplea 
da de la Dlrslccón General de Registro Civil, 

’ ■ dona- RUFINA RIOS DE MUTUAN ón dntéfíori 
dad al día 8 del mes en curso, y conforme a 
lo dispuesto- en el artículo 88 de la Ley 1138|49 
en vigencia.

Art. 2° — íCoéiuñf^ífeéé, publiques^, insér
tese en el Registró Oficial y archivéis.

y . Ricardo j. DURAND ■
- Jorge Amanda-

És cópíd!.
1 A. Ñ. Viliada _

; féfe da Despacho de feohlérño,- JüBtiúiá á L £úbliea
«i* mu»»n<«■'»Wi»iia¿ii'iii

DECRETO N9 1879—G. ■
.Salfa,.-setiembr¿ 29’de 4952-. ’ '

, -Éitpadiétite .N9- 7398(52,.
y Ib -spiicitcidó gor -I® áé ls 

DECRETO N9 1074—G.
Salta,; sétieinbre 29 de 1952.
Expediente N9 7424(52.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Registro Civil eleva solicitud de 
licencia por gravidez, de la Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de La -S lleta doña 
Antonia Quiroga de Ruano; y atento a lo in 
formado por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese 42 días de licencia por 
gravidez, con goce de sueldo, a la Encarga* 
da -de la Oficina de Rng'stro Civil de La Si
lla, dona ANTONIA QUIROGA DE RUANO con 
anterioridad al 16 del mes en curso, y atentó 
a lo dispuesto en él artículo 88 de la Ley 
•1138(49 én vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND
Jtsrgé Araridá

Es copia:
A. Ñ. Villadá

jefa dé Despacho dé Gobierno; Justicia é I. Pública

DECRETO N° 1875-G.
Salta, sétiémbre. 29 de 1952.
Expedienta Nó 7391(52.
Visto esté expedienté én el qué lá Exorna. 

Corlé dé Justicia, elavd renuncia presentada 
| por el señor Juez dé Paz Suplente de Géneral 

Gümés, don Sagundo Díaz,

El Gobsrbador de. la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Júéz de Paz Suplente de General 
Güemes, don SEGUNDO DIAZ.

Art. 26. Comuniqúese públíquése, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arañdá

Es copla:
A. Ñ. Vílladá ,

■ Jáis dé Despacho dé' Góbiérftó, ÍÜstictó é I. Pública

tüal,’ por ñl que se dispone movimiento de; per 
sonal en las Escuelas da'Manualidades de. ésta, 
provincia, trasladando por ni punto -2°, «si 'ca
rácter de ascenso, a la Escuela de ManúalP 
-dados de ¡Rosario de la Frontera, á lá iRrofeé 
sora -dé Córte y Confección dé -lá Filial Me* 
tón, .señora Elena Sapag do Bazíftn; y atento 
lo 'sólic.tado por la Dirección 'Ge'nferál 'de Es
cuela de Manualidades,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. Io — Déjase sin efecto lo dispuesto 
por el punto 2’ del decreto N9 1533, de fecha 
3 del mes en curso.

Art. 2* Comuniques®, publíquese, insúf
lese en el Reaislro Oficial y ¿archívese.

RICARDO X DURAND .
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villaáa

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO Nd 1877—H . .
Salta, setiembre 29 de 1952.
ExpedÍEnte N9 2713|C|1952.

. Visto lo solicitado' por Contaduría General 
y atento a las necesidades del servicio,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Articuló l9 — Con anterioridad ál 1° de 
ágósto dél año én curso, designase Ofciál 2° 
de Contaduría Géneral de lá Provincia, con 
la asignación mensual qué para dicho car- • 
gó fija la Ley de Presupuesto én vigor, ál 
señor JOSÉ ALBERTO SOLER, actual emplea
do supernumerario dé lá mencionada Repdr- 
tición.

Art 2° Con anterioridad al l9 de agosto 
del año' én cursó, desígnase Aux'liár Mayor 
de Contaduría Gecinral de la Provincia, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
preve la Ley de' Presupuesto en vigor, al se-. 
ñor JUAN CARLOS VILLAR.

Art. 39 — Con anterioridad al l9 dé. ágós
to dal corriente año, dispónese el ascenso del 
personal de Contaduría General de la Provin
cia que a continuac ón se detalla:

De Oficial 6° á Oficial 29 á don Miguel An
gel Gramajo

Dé Auxiliar Líay'ór á Oficial 69 a doña Aída 
Arias' dél Moral

Dé Auxil ar 29 á Auxiliar Mayor á dóñ José 
Pabló Chireho

De Auxiliar 3° a Auxiliar l9 á dona Lidia 
Sari Millón Corneja.

De Auxiliar 39 á Aüixil’ar 29' a don Desiderio 
Núñez

De Auixiliar 3o a Auxiliar 29 a don Humber
to J. Ibarguren

De Auxiliar 59 a Auxiliar 39 a don Patricio 
David Cabrera

Dé Auxiliar ■ 6o a Auxiliar 39 a don Justo 
Alvaféz

De. Auxiliar -59 a Auxiliar 39 a don Carlos 
A. Alurráldé.

D@ Auxiliar 69 a Auxiliar 49 a don Ensebio 
Ratnón. Rodas

be' ‘ÁüXiííáf 6^ S Áüxííidr 59' cf dón Ósváldo

DECRETÓ N* 1876—G.
Salta, setiembre 29< de 1952. 
•i&jied’énte Nd-7394|S2,

} Viste) decreto K- lS3?r «te teehgí § -gg



’ ¿Mi’A/OCÍÜBñÉ'S D&195Í; . '■,. • ■ ■ ' ■ ~ ;-

- ’ De •Auxiliar 69 a Auxiliar 59- a don Rene 
Quispé.
- Art. -4?' — Con anterioridad ál l9 desmayo 
■ppdo,’ desígnase, Auxiliar -69 de Contaduría 
Gsfneral de 1er Provincia, al siguiente perso 
nal1 c)ue a la fecha viene desempeñándose en 
oT. carácter de supernumerario ;HUGO -iMARINI, 
LUIS’‘PACHECO, GRACIELA CASTELLANOS y 
BEATRIZ ASCENCIO. .,

Art. 5o — Comuniqúese, publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

'• 'Art.' 2’Comuniqúese,' .publiquese, •.insér
tese en el Registro Oficial y archívese,;is- -

-RICARDO ;.^. DURAND
- ' • 'Walder Yáñez

Es copia: . . , . * t
Martín A¿ Sánchez .. .

Dflótal Mayor dé Acción Social y "Salud Pública

Es copia:

DECRETO?NM882-ÚEY -v'.'V ,•'■■
•Salta, setiembre 30 ,de- 1952, < :
Expediente N9 5226|R|52.

"■ 'Visto 'eístas''acfü.acionés' eri las que la S«án»« 
•tenía.‘de ,1'a' Escuela Genéral' Belgrano. de’ 
.tíú, dependiente.'del Consejo General de (Edú 
caci'ón de la. Provincia, ’ señora AMELIA CÁM 
PILONGO,DÉ. ROMERI, solicita jubilación5qrdl 
.naria anticipada .de conformidad a lo díspuea- 
Lio por..el art. 37 d© la .Ley 774 ¡reformado 
¡Ley'1341; y '' '

' CONSIDERANDO: '

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1878—A.
Salta, 30 de setiembre de 1952.
Expediente N 11.449(52.
Visto este expediente .en que Direcc'ón Pro 

vincial de Higiene y Asistencia Social eleva 
solicitud de licenc'a por ‘ maternidad de la 
Oficail 7° de eáa repartición, señora Cándida 
Barberá de Zuviría; y atento al certificado 
médico que corre a fojas 2 
por Contaduría General con 
teimbre en curso,

DECRETO N9 1880—A.
Salta, 30 de-setiembre de 1952.
Exppdiente N9 11.450)52.
Visto este expediente1 en el cual la señorita

Mercedes Soloaga —Auxiliar 5°— de la Di-’ 
micción General de Salubridad, solicita sesen
ta días de licencia por enfermedad; atento al 
certificado médico que corre a fs. 2 y lo ma
nifestado por Contaduría General con fecha 
24 d.ei setiembre en curso,

E1 Gobernador de la

y lo manifestado 
fecha 24 de se-

Provincia

DECRETA:

(42)• Art. I9 — Concédese cuarenta y dos
días de licencia por maternidad, con goce de 
sueldo, y a contar desde el día 16 de setiem
bre en curso, a la Oficial 79 de la D lección 

■ Provincial de Higiene y Asistencia Social, se- 
. ñora CANDIDA BARBERA DE ZUVIRIA, de con 
. formidad a las disposiciones conten da en el 
artículo 88 de la Ley 1138149 en vigencia.

. Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de. la. Provínola 
D E C R E T .A : ■ •

. Art. I9 — Concédese licencia extraordinari'- 
por enfermedad y con goce de sueldo, por 

| té.mino de ses.mta (60) días a contar desó^. el 
‘ día 9 del mes en curso, a la Auxiliar j° de 
•la Dirección General de. Salubrdad, señorita 
MERCEDES SOLOAGA, por encontrarse com
prendida en las disposiciones del artículo 67 
de la Ley 1138)49 en vigencia,

Art. 29 —. Comuniqúese, publiquese, inséT- 
:ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND • 
Walder Yáñez

Que por Resolución N9 1186—J— (Acta N9 
59) deT 18 de setiembre en curso la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, acuerda 
el beneficio solicitado por la recurrente por 
'encontrarse comprendida en .las disposiciones- 
de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictámen producido par. 
el señor Fiscal de Estado corriente a fs. -19 
en uso da la Facultad conferida por’ el Wt. 
'46 dé la Ley 774-. •

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

■ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

Art. Io — Apruébase la Resolución N* 1188 
—J— (Acta N9 59) de fecha 18 de setiembre 
en'curso, dictada por la H. Junta¡ de Administra' 
■cón da la Caja dé Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia--de Salid,-cuya parte disposi
tiva establece:
" l9 — ACORDAR á les Secretaria dé la Escue 
.la General Belgrano de Metán, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señora AMELIA CAMPILONGO. DE. RO- 
MERI, jubilación ordinar'a anticipada de con
formidad a lo dispuesto por ®1 art.'37 de.la 
Ley 774 reformada por Ley 1341, con un haber 
básico jubilatorio de TRESCIENTOS OCHENTA 

■ I Y UN PH3OS CON TREINTA Y NUEVE CENTA 
i. ‘ "nn /« ooi ooi wnrrnwst —

DECRETO N° 1881—A.
[ Salta, 30 de sétiembre de . 1952.

Exp-diente N9 11.424)52.
Visto este expediente en que Dirección Gene- 1 yOS ($ 331.39) MONEDA NACIONAL a liqui- 

ral d-: Salubridad eleva .solicitud de licencia ex darse desde la fecha en que deje de prestar 
traordinaria por 30 días a partir del l9 de octu, .serVicios-con más los aumentos fijados por. Ley 
bre próx mo, presentada por el Oficial 59 Médi- 954 y Decretos complementar os.. 
co de zona de la localidad de Chicoana —El

, Carril Dr. Dantón. J. Cermesoni a efectos ,d.e- po ___ __  ______ _____  ___
der seguir los cursos de Actualidades Fármaco— de atenderse los cargos formulado,- en Id.mis.

2o .— Mantener lo dispuesto por. Resolución 
N9 1185—J— (acta N9 59) en cuanto a. la formát

DECRETO N® 1879—A,
. Salta, 30 de setiembre de 1952.

Expediente N9 11.448|52.
.Visto este expediente en que Dirección Pro

vincial ■ de H gieme y Asistencia Social eleva 
. solciitud de licencia por maternidad presenta

da por la Auxiliar 5' de esa repartición, se- 
_. ñora Encarnación M. de Vale; y atento al cer 

tifeado médico que corre a fs. 2. y lo mani- 
_. testado por Contaduría General con fecha 24 

d,e setiembre en curso, . •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con goce de 
sueldo, y a contar desde- el día 12 de se-tiem 
bre en curso, a la Auxiliar 5° de la Dirección 
Provinc'al de Higiene y Asistencia Social, sé.

■ raño' ENCARNACION M. DE VALE, de confor- 

.. .midad a las . disposiciones.. contenidas en el

¡artículo 88 de Ja Ley U38|49 en videncia," -•

Terapéut ca que se - dictarán : por intermedio 
del Ministerio de (Salud Pública de -la Nación; 
y atento al motivo invocado y lo informado-por 
Contaduría General a fojas 4,

El Gobernador' de" la Provincia
DECRETA':

Art. I9 — Concédase licencia extraordinaria, 
cón goce de sueldo, por él término de' tre’nta. 
(30) días, al • Oficial 59 —Médico Regional de 
Chicoana y El Carril— de la Dirección Gene
ral dri Salubridad,’ Doctor DANTON j. CERME 
SONI, a partir' desde él día -Io de octubre pró 
ximo, por encontrarse comprendido en los be 
nef cios a que se refiere el artículo 96 de la 
Ley 1138)49, en vigencia. • . . ■ '

Art., 29 — Comuniqúese, publiquese,'. insér 
lése en él Registro Oficial y archívese. • • „-.

RICARDO J. DURANDO
«» Waldetr Yáñez •

• ••>■ .

ma
Art. '2o. — ■ Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO J. DURAND
; ’ Nicolás Vico Gimeña
• Es copia: • ■

.......... PEDRO ANDRES-ARRANZ "
Jefe-de .Despacho’ del M. de E, F. y 0.- Públicas

DECRETO N° 1883—E. • ■ '
i Salta, 30 de- setiembre de 1952.
I Expediente N9 5037|M|1952.
| V'sto estas actuaciones en la que la Maes 
tra de ‘la Escuela Nocturna N9 6, dependiente 
del Consejo Genrral de Educación de la Pro
vincia,1 señora ROSA TORAN DE ’ MASSÁFRA, 
solicita jubilac ón ordinaria anticipada . dé cón

■ 'formidad"a lo dispuesto por él Art. "5? 'dé' ÍQ. 
Ley 774 ' '

Es copia:
Martín A.-'Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social ,y Salud 'Pública

y; CONSIDERANDO': ........... - ”'■ '
Que. la H. Juntó -de Administración de la Ca 

ja dé Jubilaciones y' Pensiones d© 1er :Pfévirt« 
<ji¿? dá;- SáÍtá( pófTjfesdlugJ’óñi■ •



WtEW 'OÍICIAI '~ íúmurau m i i i i ,i.. ¡ i-,. .̂..............

N?;59), hace- lugar a lo •solicitado por-encon
trare» la ’ recurernte comprendida en las dis' 
posiciones de 'la"ley de' materia;

Por ello, atento al dictamen -del 'señor' Fis-< 
cal de Estado de fecha 26 de- setiembre del- 
año en curso y en uso de la factultad conferí;- ■ 
da por el Art. 46 de la Ley 774,

SI Gobernador de la Provincia '

D E C K 6 T A i
Art. 1’ —• Apruébase, la Resolúcióñ N° 1169-J 

(Acta N’ 59) de fecha 18 de setiembre del'co 
rienet año, dictada por la H. Junta'de¡ Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones- y Pensio
nes de la Provincia de Salta, cuya parte dis
positiva establece:

• “SAETA, &ST.ÜBRE 3,rpÉ0952,
i mu m ■ i ii1 ncWBnMazi •~^——r—i n—iiii mi— ■■ iniMi i iiwiir.í ii

"Art; 1 — 'AeORDAR-'a la Maestra de la Es 
cuela Nocturna N° 6, depend ente .del Conse 
jo General, de. Educación de ia Provincia, se
ñora ROSA TORÁn'dE MASSAFRA, jubilación 
órdinaira anticipada' d¿ 'conformidad ’ a'lo dis 
puesto por el''Art.'37 dé la-Ley'774 reformado 
'por Ley 1341,“ Con; un hab’en'básico ■ jubilatorio 
de CUATROCIENTOS VEINTITRES 'PESOS 
CON’TREINÍA’Y; SIETE' .CENTAVOS '($ *423.37) 
MÓNEDA NACIONAL a-' liquidarse 'desde la- 
fecha en que deje de'presar servicios con 
más io3 aumentos fijados por léy 954-y de
cretos complementarios.

,"Ar.t 2’ — Formular cargos a doña ROSA 
TORAN DE: MASAFRÁ, y al Consejo, General 
Educación de la Provincia por las sumas de 
UN MIL CINCUENTA PESOS CON TREINTA Y

' FAG. 11 •

SIETE CENTAVOS ($1.050.37) - MONEDA NA
CIONAL y ÜN MIL 'SETECIENTOS. CUARENTA 
Y NUEVE PÉ13OS CON SETENTA 'Y'DOS'CEN- 
TATOS ($ 1.749.72) MONEDA NACIONAL, 
respectivamente, én concepto ‘de diferencias 
.de un mayor aporte de conformidad tf io dis
puesto' po 'reí art. '23 He la Ley’774, loa que 
serán, atendidos ''co‘ nél producidos adicional 
establecido por’ el Art 17 inca.'.4) y 10 de la 
citada Ley". '

Art. 3® — Comuniqúese publítpisiw

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

’ Es copia:
~ PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe' de Despacho del M. de E. F. y O. 'públiews

DECRETO N’ 1884 — E
Salta, ’Set'embre 30 de 1952

Expediente N° 5118—1—952
VISTO la información elevada por la Dirección General''de ‘In

muebles, por'la cual se comunica qu,e ha dada^ término a los.tra
bajos de urbanización, y replanteo del pueblo, de-'-Antillas, -ubicado 
en‘el Departamento de Rosario‘de da Frontera; y

CONSIDERANDO:

Que los terrenos afectados por-'-tal proye'cto-s-'han sido 'donados 
a este Gobierno por la Soc edad-Comercial, Industrial, Ganadera'" y 
^Agrícola Alfredo Guzmán de Responsabilidad. Limitada, a iin'-.d¿-.que 
el Gobierno de la Provincia proceda a su parcelamiento,

Que; a la fecha se han recibido cierto número de solic'tüdes de 
interesados por lotes urbanos a iin de destinarlos a la construcción 
de sus viviendas;

Que la Ley N’ 1338 autoriza! al-'Poder Ejecutivo a enajenar-los 
terrenos de propiedad f seal, destinados a la creación y ampliación 
de nuevos centros urbanos;

Que-siendo propósitoddtel::G.QbÍérño. de. la Provincia iniciar la» 
■viviendas .en este, muevo, pueblo, pon; un,, grupo de veinte, casas, so 
•hace, necesario .efectuar- Jas. reservas -de. lps-'.terrenos ubicados en la 
zona central;

Que con ' el fin de materializar el' trazado de este -nuevo pue- 
’blo se han tomado 'las 'providencias necesarias para -que la' Admi
nistración General dé Aguas de Salta, proceda a la perforación de 
un pozo profundo y destinado a la distribución de agua corriente 
y la Administración; de Vialidad, áí trazado y abovedamiento de la 
calle; '

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D. E" O R.E T A:

'Art.-'K —-Dispónese «la*-venta >en«adjudicación directa de las par
celas que comprende el pueblo de, Antillas, _ub cado en el Departa
mento de Rosario de la Frontera, de. conformidad a las disposicio
nes de la Ley N° 1338, de acuerdo al .siguiente detallé ■ y precio;

Manz, Pare.
A D J U D I C A T Á R f O 

de lotes ' '." . o.

•Superf. , ' ■
-•AIL-Ind. ■ nits.2 • ■-.Valor .Observaciones

1 i
2 i
2 5
2 6
2 7
2 8
2 9
2 10

’2 14
2 15
3 1
3 2
3 3
3 4

3 5'
3 6
3 . 10

3 •- 11
3 12
3 13
•3 14

3 15
3 16

:I7
3 18

.10-T -•-'20

Jesús Clodomiro Miranda ...........................................
Carlos Alberto Neme ...................................................
Casirií ro Toribio Gómez ............................. .
Agustín E. .Robles .................... . ...................................
Ai turo Cayetano Galván ...........................................
Lilia I. de Toriho ..................................... . ................. .
Juan' S.’ Torino :................................ 
Adela de J. A. de Gómez .......................................

Ramón Edmundo Ferreyra .............................
Marino 'Miguel Molina ....................... ..-•••............
Anastacia -Puntano ............................. .  ..... —  
Juan Ranfón-1 Júárez .,......y...................... .. ............
Berta SusánaiJuárez ............................... .....................
Ramón To.ibio Aguilar ........................................... ..

Ramón Cruz Cortez ......................................................
■ Lucinda ’ A. C. de Cortez ........................... ..

.Blanca N eves Sánchez, ..................................... ..

Argentina-E^ de Sánchez .......................  •
Reinaldo->Ganzález .............................. ...............
Máximo-- Orozco . .. ...................
Eliséo V.« A, Juárez .......  ......

Rosa Vitervá Juárez ............................
Clementina de' J. S. dé Jürérez ....................
Lola Angelina- Galván, ..............
Jesús Zaca.ías Tula . . ......... ..................... .  ............

• Juan • •Lázaro- -Mamani .
.- ■piggunág G(> :O,~rds--Gútiért&z »-i.»•«huí

3874908 . 1,092.50 218.50
- 3957129 -1412.25 ■ 282'50
•7016470 • 600/00 >120 > 00

' 3783940- '600 «00 120': 00
3906083 -620-00 f 120'. 00
'9478076 •■ 640’100 128.00-
3885689 . 905.10 181.02
8933412 '■ 9341.93 ‘ 187.00

■ 3669140 1266.65 253;50
3875016 1363.25 272.50

: 94/8057 ' 6'4'4'.75 129.00
’ '3643679 " 630'. 00" ' 126iOO

."630'. 00 ‘126.’00 Menor
“3959855 '780.00 ' 156.00

3890098 . 780.00 156,00
9499636 780,00 -.156.00

- 9270486 910.00 ..182.00

■' 9499643 •¿-652 -50 • "163.- 00
' '3881389 • ••637-. 50- •,150.-5Q
'' 3890091 •637.50 159(50
"3625127 •787.-50 197.50 ‘ .

9478035 . 787,50 197.00 °
.94779.44. ,787.50 .197.00

'9478058 . -637.50- ‘ •159.50
'3'643’620 ■ í 637.50 - .* 159:50

r 3906085 -652.-85 •163.12
9478041 9I0.0C) 182,00
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■ 14 ’ 12' ’
14 13

14 14
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15 1
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15 6
15 7i
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15 16
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Manz. Pare,

.Juan Joséj Romano ....’
,'Américb^ .Olmedo' Juárez 
s'alustiano'fR?. íbanez* 
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Art. 2o —‘ Oficializase el ■plaii.O; de urbanización y parcelamiento

Confeccionado por ,1a Dirección" 'General de íhmuObles del tpiiébló. de . . 
jSiittlias d éínpíáKatSé dentro deU?ós'terrenos propiedad dpVS'óéfextid ’'

folio <346, asiento 412

3.405.20 ..
5.107.80

dé la ■ Provinéia,' por títütó'-dégistfádoi f ál Libró F, 
del'citado''Departamento!''¡>'T .... .-.¡l

•Art; 3° — El pago'rdeliiimporte.deicadaitparcela, determinado por él 
artículo-1*/ .Se éf0Otiíárd',eni6OtcMotaS 'mn^j»j«Ies d wyoi:í|to JásSirócsi^
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General da Inmuebles extenderá a cada adjudicatario una- libreta con 
individualización de la parcela por su nomenclatura catastral y formu- 
larics —recibos para los diversos pagos mensuales. Estas- libretas- d» 
compra-venta, serán firmados por el Director General de Inmuebles 
3irv.endo el presente! decreto de suficiente autorización.'

Art. 4o —- La Dirección. General de Inmuebles’ tomará las providen 
cías necesarias para poner a los adquirentes en posesión de su" parcela 
on oportunidad de efectuarse la entrega de las libretas de comprarvénta 
para lo cual los interesados deberán encontrarse en la localidad afectada.

Art. 5o — El importe ¿3 las diversas cuotas deberá ser abonado 
msmua'.mante en el Banco Provincial de Salta, sus sucursales, agencias 
o receptorías del Io al 10 de cada mes, a contar del mes subsiguiente 
al de la entrega de las libretas.

Art. 6o — Los adquirentes que efectúen el pago de su parcela al 
contado, gozarán de una bonificación del 20% (veinte .por ciento). Se 
considera pago de contado, los que efectúen el mismo dentro de. un 
plazo máximo de 60 (sesenta) días, a contar de lá fecha del presenté 
decreto.

Art. 7° — En todos los casos de- ventas a mensualidades, las li
bretas serán registradas en el Departamento Jurídico de- la Dirección 
General de Inmuebles a los fines previstos por la Ley de Contribución 
Territorial N° 1326.

Art. 8o — Las. contribuciones, impuestos, tasas y todo' otro’ tributo 
predial a que está afectado o lo estuviere en lo sucesivo el-terreno, 

por leyes nacionales, provinciales' u ordenanzas municipales, serán por 
cuenta del adquirente.

Art. 9° — No podrá el adquirente atrasar el pago en más de seis 
cuotas mensuales; vencidas éstas se aplicará un interés' punitorio d-sl 
Vi% mensual, aplicable en cada cuota a partir del mes vencido corres 
pendiente, A los. treinta días de la fecha de caducidad del plazo do- 
terminado anteriormente, la Dirección General de Rentas procederá al 
cobro por vía de apremio. El Poder Ejecutivo, una vez vencido el plazo 
mencionado, se reserva el derecho de pedir judicialmente la nulidad 
del contrato y restituir a bu favor el inmueble.

Art. 10. •— Todos los pagos que los • adquirentes efectúen, por lo 
dispuesto en este decreto, ingresarán por el Banco Provincial ds Salta 
a la cuenta especial' "VENTA TERRENOS LEY 2338". La cuenta corrien
te de los adquirentes será asentada por Contaduría General de la Pro
vincia y Dirección General de Rentas.

Art. 11. — Comuniques©, publíquese, etc.—

RICARDO J. DURAND
NiccJás Vico Gimeraa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho, del M. de'E. F. y O. Pública? «•

DECRETO N° I885-E.
Salta, Septiembre 30 ’de 1952.
VISTO el llamado a licitación para el arrenda

miento, concesión o venta del HOTEL TERMAS 
ROSARIO DE LA FRONTERA establecido por De
creto N° 1795 de fecha 25 del mes en curso, 
de. conformidad a lo dispuesto por Ley N° 1420 
de fecha 18‘ d er.«o del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo preceptuado por el de
creto de referencia ,el 29 del presente mes ss 
ha llevado a cabo lá mencionada' licitación, y, 
también, la apertura de las propuestas presenta
das;

Que siendo necesario, a todas luces, analizar 
exhaustivamente mediante un prolijo y delol.ado 
estudio dichas propuestas,- para lo cual el Poder 
Ejecutivo considera impresc.ndible el nombramien 
to de funcionarios técnicos y capacitados que 
aconsejen a los fines de la adjudicación del ci
tado establecimiento.

Por ello y para su mejor asesoraíniento,

El Gob-mador de lá Provincia 
■DECRETA:

Art. Io — Desígnase una comisión compuesta 
por el Excmo. señor Vice Gobernador de la Pro
vincia, Presidente del H. Senado, don JESUS MEN 
DEZ, señor Vicepresidente Io del H. Senado, don 
MIGUEL M. CASTILLO, señor Presidente de la 
H. C-ámara de Diputados, Dr. JAIME HERNAN 
FIGUEROA; señor P’reiidente de Contaduría Ge
neral de la Provincia, Cont. Púb. Nac. don RUBEN 
CARDON; señor Director General de Arquitectu
ra y Urbanismo, Ing. don ANTONIO MONTEROS; 
señor Director General d3 Inmuebles, Ing. den 
JOSE P. DIAZ HUERTAS; y señor Gerente del 

:Hoté-l Termas Rosario ce la Frontera, don ALBER 
TO ELICETGHE, para que proceda al estudio de 
las propuestas presentadas y asesore al P. E., 
proponiendo la adjudicación más conveniente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

"RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ÁÉRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Ó. PúbliCds

EDICTOS DE MINAS

N9 8492 — EDICTO DE MINAS: — Expte.. N9 
1310 "G", Delegación d-e la Autor dad Minera 
Nacional Salta, notifica a los que se conside
ren con algún derecho para que lo hagan 
vaier en forma y dentro del término de Ley, 
quq se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 
iuez: de Minas, José Giullianott., domiciliado 
'un Pumahuasi, Provincia de Jujuy, constitu
yendo en esta ciudad Zuviría 930, respectuo-
-amente digo: Deseando realizar trabajos de . Habiéndose 
exploración y cateo de minerales de Io y 29 
.'atego.ía con exclusión de petróleo, h drocar- 
büros y demás reservas por el Estado en el 
Departamento de Santa V ctoria, Dist.ito de 
Trigohuaico, -en tierra de propiedad Suc. de 
Carina Aráoz de Campero cuyo administrador 
-■s el Dr. Leopoldo Figueroá Campero, domic'- 
liadó en esta ciudad, las que se encuentran 
sin labrar, carear ni cultivar, solicito el corres
pondiente permiso sobre una superficie de 2000 
hectáreas que se ubicarán de acuerdo al cro- 
qu s adjunto: Partiendo del centro de Mono 
Abra, se miden 500 mts. ál N. verdadero -has
ta I; de ahí 2.000 mts. al E. y Oeste respec
tivamente —-2 y 5; desde -estos puntos 5.000 
mis. al N. hasta 3 y 4, unidos por rectas se 
tiene el rectángulo con las cuatro unidades 
pedidas. Llenados así log requisitos del art. 
23 del Cód. de Min. corresponde seguirse el 
procedimiento que fija el art. 25 dal mismo y 
en oportunidad concedérseme el permiso soli
citado. José Giull anotti. — Recibido en Secreta 
ría hoy 31 de' Agosto 951, horas 11 y 15. — 
Neo. — En 3 de septiembre 1951, se registró 
en "Control de Pedimento N9 4" ís. 107. — Ñeo.- 
Septlembre 3|951. Téngase por registrado, y por 
constituido domicil'o. Para notificaciones en 
Secretaría desígnase los jueves de cada se
mana o siguiente hábil en caso de feriado. 
Pasen éstos autos a Dirección de Minas y GeO 
logia a los -eifectos establecidos. Outes. — Sr. 
Jefe: En estos -planos figura con el nombre 
de "ÍvíAPÓ ABRA" y que esta sección ha con 
sideradó para la ub’-cación gráfica de la zona 

: sbliollád.tr, teniendo --en. -cuanta -los datos dados

por el interesado, la zona solicitada se en
cuentra libre de, otros pedimentos mineros. Ha 
sido r-rgistrado bajo N9 1427. Elias. ■— Señor 
Delegado: contestando la vista-' corrida d go: 
Acepto la ubicación dada por la Oficina Téc
nica, pido, se ordene el registro y publicación 
La conformidad manifestada con lo informado 
al mismo. José Giullianott'.,'— Junio 27 de 1952: 
por registro Gráfico, regístrese en "Registro 
de Expl0racio7.es" el escrito solicitud, con sus 
ano‘.aciones y proveídos. Outes. — En Io dé 
Jul o 1952, se registró en "Registró de Explora
ciones Ñ9 5", fs. 389. — Neo. —Julio 2|952. 

efectuado el registro publíquese 
edictos sin Boletín Oficial de la Provincia, en 
fo:ma y término qusi establece el art. 25 del 
Cód. de Min.. Coloqúese aviso de citación en 
el Portal da la Escr banía de Minas y noti 
íquese a ios propietarios de suelo. Cítese al 
Sr. Fiscal de Estado. Outes. — En 2 de Julio 
1952. — Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado 
Maioli. P. Figueroá. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. — Salta, Septiembre 261952.

ANGEL NEO — Esc-ibano de Minas 
e) 29|9 a 10|10|52,

— —— ------------------ — . -r—----------- ' _■ _____ ~

EDICTOS CTTK TOmOS

N° 8524 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos -establecidos por el Código de’ 

Aguas, se hace saber que Julia y Sofía Casimiro 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
aqua pública para regar con un turno de una 
bota cada 25 días con todo el caudal de la ace
quia municipal proveniente de la rsp-esa dél Río 
Chuscha, 1250 m2. de su propiedad catastro 397 
de Cafayate.

Salta, 2 de octubre de 1952. 
Administración General del Aguas de Salla

' e) 3 al 24|10|52.

Ñ° 3519 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace, saber que Guálberto López .tiene 
solicitado reconocimiento' de -concesión de agua 
pública parq -regar can un gctudgl dq J,26 l|s.eg.

sblioll%25c3%25a1d.tr
Expl0racio7.es
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proveniente del rio Chuñapampa, 2 Has. 400 m2. 
del inmueble catastro 328, ubicado en Coronel 

.Moldes (La Viña). En 
horas cada 45 días 
hijuela El Nogal.

Salta, Octubre Io
Administración General de Aguas de Salta 

e) 2 .al 23|10|52.

estiaje; tendrá tumo de 12 
con todo el caudal de la

de 1952.

8512 — EDICTO CITATORIO
A lo® efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Alfonso Peralta 
y Guillermo Villagrán tienen solicitado reconoci
miento de concesión de agua para irrigar, con 
rtn caudal de 29,4 litros por segundo a derivar 
4el Río La Viña por la hijuela Santa Ana, 56 Has. 
do bu propiedad "El Recreo", catastro 437, ubi
cada en La Viña. En estiaje, la dotación será 
equivalente a 1|4 del caudal del Río La Viña en 
tumo de siete días y medio mensuales.

Salta, Setiembre 30 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|l° al 22(10(52.

N° 8511. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Alfonso -Peralto y 
Guillermo Villagrán tienen solicitado reconocimien 
to de concesión de agua proveniente del Río Tu
nal o La Viña, para irrigar el inmueble "San 
Antonio", catastro 494, ubicado en Departamen
to La Viña, reconociéndosele 168 litros por se
gundo con carácter permanente' y a perpetuidad 
para 320 Has., y 86,1 litros por segundo con- ca
rácter temporal — eventual para 164 Has. de 
misma propiedad. En estiaje, tendrá el 25 % 
lás 3|4 partes del caudal total del Río Tunal o 
Viña, a derivar por la hijuela San Antonio.

Salta, setiembre 30 de 1952.
Administración General de Aguáis de Salta 

e|l° al 22(10(52.

la 
de 
La

N° 8507 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Diego Rivero tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un tumo de- media hora 
cada 25 días con todo el caudal de la Acequia 
Municipal proveniente de la represa del río 
Chuscha, 1125 m2. d-a su propiedad catastro 176, 
manzana 56 de Caícyate.

Salta, setiembre -30 do 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|l° al 22(10(52.

N° 8506. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JOSE DIEGO RIVERO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un tumo de media 
hora cada 25 días con tedo el caudal de la Ace
quia Municipal proveniente de la represa del río 
Chuscha, 500 m2. de su propiedad catastro 649; 
manzana 32 de Caíayate.

Salta, setiembre 30 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e(l° al 22(10(52.

N° 8505 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JOSE DIEGO RIVERO 
jieng solicitado reconocimiento de concesión de j

agua pública para regar con un-tumo-de media 
hora cada 25 días-con todo el -caudal ds la Ace
quia Municipal proveniente de. la represa dsl río 
Chuscha, 522 m2. de su propiedad catastro 176 
y 516 de' Caíayate. .

Salta, setiembre 30 de 1952.
• Administración General de Aguas de Salta 

e|l° 'al 22(10(52.

Código da 
CITRICOLA 
otorgamien-

N° 8478. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el 

Aguas, se hace saber que la CIA. 
COBOS S. R. LTDA. tiene solicitado 

, to de concesión de agua pública para regar con
un caudal equivalente a las 5|6 partes de 1(4 por
ción de las 10 1/2 en que se ha dividido el Río 
Mojotoro y que se desaíectará de la finca Moli
nos con un turno de .5 días mensuales, 100 Has. 
de su propiedad catastro 962 ubicada en Cobos 
(Gral. Güemes). En época de abundancia
aguas, la finca "Entre Ríos", podrá hacer uso de 
una dotación máxima de 0,75 -l|seg. x Ha.

Salta, 18 de setiembre de 1952, .
Administración General de Aguas de Salía. 

e(19|9 al 9|10(52.

de

N° 8477. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la CIA. CITRICOLA 
COBOS S. R. LTDA. tiene solicitado reconocimien 
to de concesión, de agua pública para regar con 
un caudal equivalente a las 5'6 partes de 1(4 por 
ción de las 10 1/2 en que se ha dividido el Río 
Mojotoro y con ún tumo de 25 días mensuales. 
En época de abundancia de agua, podrá hacer 
uso de una dotación máxima de 0.75 l|seg. x 
Ha. bajo riego. 52 Has. 8000 m2. de su propiedad 
"Finca El Molino", catastro 178 ubicada en Cobos 
(General Güemes).

Salta, 18 de setiembre de 1952. j
Administración General de Aguas de Salta , 

e|19|9 al 9(10(52. |

solicitado reconocimiento de concesión de

N° 8174 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro P. Diez Gómez 
tiene

agua pública para regar con un caudal d® 4.20 
litros por segundo proveniente del río Guachipas, 
8 Has. de su propiedad en Brealíto catastro 45 
de Guachipas. En épocas de estiaje, tendrá un 
turno de 48 horas en ciclos de 27 días con todo 
el caudal de la hijuela Caliguaico.

Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salla

e) 18|9 al 8(10(52.

N« 8504

11° 8472 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que ISABEL YUFRA 
friarte tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 0.88 litros por segundo proven'ente del Río la 
Caldera, 1 Ha. 6800 m2, de su propiedad catastro 
85 del Departamento La Caldera.

Salta, Septiembre 17 de 1952.
AdminiSiración General de Aguas de Salta

e) 18(9 al 8(10(52.

de 
de

DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS

LICITACION PRIVADA
Llámase a lie tación privada, paró el día 6 

de octubre del año eñ curso, a horas 11 Vi, 
para provisión de uniformes con destino al per 
sonal de servicio de la Gobernación y Minis 

I terio dzi Gobierno, Jusfcití e Instrucción Públi 
1 ca. El pliego de condiciones puede solicitarse 

en Dirección General de Suministros, calle 
Buenos Aires 177.

e)’ 30(9 al 6|10|52

■ LICITACIONES. PUBLICAS

N? 8491 — EMPRESA NACIONAL Dil 
TRANSPORTES (E. Ñ. TJ

' AEROLINEAS ARGENTINAS
Lie (aciones Públicas N°- 52 y . 53, conzttuc 

ción d® pañol taller en el Aeródromo, d®, 
Orón, cuyo presupuestó asciende a m^ii. 
144.965.93. Bases y condiciones, retirar en 
de Mayo 245. Apretura ®1 
15 horas en Paseo Colón 185 Secretaría 
neral — 4’ Piso — Capital

o)

13—10—52 «

Federal
29|9 al 3(10(52.

25 
lesa 
&•

LICITACIONES PRIVADAS

N° 8508 — COMANDO DE LA 5. DIVISION DE

EJERCITO

¡Llámase a licitación privada para la provisión 
de forraje y leña con destino a satisfacer las 
necesidades de la guarnición Salta en el año 1953, 
La apertura de las propuestas se efectuará en 
el Comando D. 5 (Belgrano 450 Salta) el día 6 de 
Octubre del corriente año a las 10 horas: Lugar 
donde podrán presentarse ofertas el día menciona 
do hasta la hora indicada.

Para requerir datos y retirar pliegos de con
diciones y de cláusulas especiales o especificacio 
nes particulares, dirigirse al servicio de Inten
dencia del citado Comando,' todo los días hábi
les de 8 a 13 horas.

e) 1° al 7(10(52.

e Insrucción Pú-

en curso a horas

[ N° 8495. — DIRECCION GENERAL DE
i SUMINISTROS

DlCITnC.OA PRIVADA
De conformidad a la Resolución N° 799 del Mi

nisterio de Gobierno, Justicia 
biiea, llámase a LICITACION PRIVADA para el 
día seis de octubre del año
11, para provisión de una máquina de calcular 
con desetino a la Cárcel Penitenciaría. El pliego 
de condiciones puéde

General de Suministros, 
. Salta, 26 de setiembre de 1952.

e|30¡9 al 6|10|52.

solicitarse en Dirección 
calis Buenos Aires 177.



•-BÓEETIN^0FICIA-L ------ -—salta- octubre ü. ■DÉ'1951- -’■*•.• • ' PÁG. 15‘- .

. SECCIO» . JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 8522 — El Señor Juez de Primera Instancia 
«n lo Civil y Comercial 2a. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de D. Gabriel .Salse, 
do y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores.

Salta, 24 de septiembre do. 1952.'
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

e) 3|10 al 21|11|52.

N°_ 8520 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. No
minación, cita y emplaza por 30. días a.-herederos 
y, acreedores de Flavio Eoncaglia. —. Edictos '¿Fo
ro Salteño" y Boletín Oficial. —' Salta, mareo 
27 de 1952. ' - -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 2|10 al 13|11|52.

N° 8514 — JUICIO SUCESORIO:. .
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario de 

La Viña, cita y.emplaza por 30 días,a herederos 
y. acreedores del extinto don LINDOR LASTERO, 
bajo, apercibimiento legal. — La Viña-, Septiembre 
2 de, 19,52. ..„ • . ...

J. Á. CEJAS —• Juez ,de Paz. Propietario 
' .............. . „ e) 2|1Q ¿l.,13|ll|52... 

Ñ° 8509 ~ SUCESORIO: — El. Juez .Civil d&. Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de MARCOS* GOMEZ. — Salta, 12 de 
septiembre de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. ...........e) l°|10 al 12|H|52.

No 8510 — SUCESORIO: — El Juez Civil de.Se
gunda. Nominación ,c,ta por 30 días a, herederos 
y acreedores de' JUSTÓ TERRAZAS TR1ANA. — 

Salta, .12 de septiembre de _ 1952. . , .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

c) 1°¡1° al 12|H|52.

_N° 8502 — EDICTO SUCESORIO^ — Luis R. 
Gasermeiro, Juez de Primara Instancia. Terce
ra Nominación, en lo C. y C-, cita por treinta 
días a herederos y acreedores da ISABEL SAN 
CHEZ DE CABEZAS, bajo. _ apercibimiento de 
ley. — -Salta, junio 3 de 1952. — ANÍBAL ÚRRI 
BARRI, Escribano Secretario

¿) 30¡9 al 11|11|52

. Ñ° -84U5 — EDICTO SUCESORIO: El juez ’Dr. 
Luis ■ Ramón Casermeiro, cita por treinta, días a 
herederos y .acreedores de CATALINA ÁRAOZ.— 

Salta, 22 dé setiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ■ 

e|25|9 al 6]10|52.

N9 8501 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi 
elán del Señor Juez de Primera Instancia Cuar 
fa Nominación a cargo del Dr Ramón Arturo 
Mari'., hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio, dé Francisco López, citándo 
B6 d herederos, y acreedores Salta, agosto 5 de 
1952. — CARLOS E.' FIGUÉROÁ, Escribano Se 
Cfátario'.

¿) 3019 al Il|ll|52

N° 8475 — Ramón A. Martí, Juez Civil y Comer
cial, interinamente a cargo del Juzgado de Prime
ra Instancia Primera Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de fSABEL AL VA 
RADO DE PONT o ISABEL* ALVARADO CARRAS
CO DE PONT. — Salta, 8 de- septiembre de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

«) 18|9 ai 3O|_10¡52.

. N» 8499 — EDICTO: Él Sr. Juez de Primera 
Instancia, Segunda Ñom’nación en lo,Civil ci 
té por tréihtá días a hérMérc$ ¿<Cf?ed6reg

,N° 8470 —.SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia, 2dá,, Nominación en. íó Civil y Comer
cial,, cita y emplaza 'por treinta días a los he 
rederos y acreedores de Ramón Antonio Fer
nández. — Saltó, ... dé Sepfembre de. 1952. 
E, GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

. ej 17|9 al 29110'52

de BEMBEÑUTÓ. APARICIO, bajo .apsTcíbimion 
!o d0: Ley.-.—Salta, ‘Septiembre 23 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo. .

e) 3019 al 11|11|52

,N° 8498..— EDICTO SÚCESÓHK». — El Juez 
de. 3ra., Nominación en lo C. y C„ cita y sm 
plaza por 30 días g herederos y acreedores de 
doña. María Talevi do Ranea, bajo aperc’bi- 
miento legal. Salta, 25 de septiembre de 1952. 
Una palabra testada. N. Vale. Ej R. A. F. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

«) 30¡9 al 11|11|52

. _íp 84.83 — SUCESORIO.- — .El señor Juez Pri 
mera Instancia Civ.l, Cuarta. Nominación, .Ra
món. Arturo Martí, cita por treinta días a here 
deics y acreedores de don LUIS PATRON COS 
TAS. —• Salta, setiembre; 25- de 1952. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario Espribano.

— • ■ • - e) 26|9 al 7111152.

N« 8487 — SUCESORIO: El Juez Primera Ins 
tancia Primera Nominación Civ 1 y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de -DAMASIA CORIMAYO ó DAMASIA CORI- 
MAYO DE RIOS, luego de CRUZ. — Salta, Ju. 
lio 24 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET 
'Escribano Secretario.

e) 26|9 al 7jll|52.

N9 8486 TESTAMENTARIA. — El señor 
Juez de 2“ Nominación Civil y Comercial de
clara abisrto el juicio testamentario de FLA- 
VIO .CASIMIRO VÉLAZQUEZ citando por trein 
ta días, a herederos, legatar'os y acreedores 
— . Salta, julio 11 de 1952. — E. GILIBERTI DO 
RADO, Escribano Secretario..

e) 26|9 ql 7|11|52.

N« 8460 — EDICTOS SUCESORIO. — El jW' 
de 3a. Nominación en lo C. y C. cita y emplaza 
per 30 días, a los herederos y acreedores de 
don LUIS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.

Salta 10 {le Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e} 12[9 al 27]10¡52.

N9 8457. — SUCESORIO. — El señor Juez 
da 3’ Nominación -en lo Civil, cita y empla 
a por treinta dias a herederos y acreedo 
es da Carmen Rosa Benticol de Miravela. 
'alta. Septiembre 5 de .1952. — A.NIVAL 
IRRIBARRI, Escribano Secretario.

e|lim al 24¡10|52.

N° 8458. — SUCESORIO: — El Doctor GÉRO 
íIMO CÁRDOZO, Juez de Primera Nominación 
n lo .. .Civil y Comercial, cita y emplaza’ á 
©rederos y acreedores de don CONSTANTI 

NO AÑAGNOSTOPULOS.
SALTA, Septiembre. 9 de 1952. 

iORGÉ ADOLFO COQUET Escribano Sec.
e) 10|9 al 23|10¡52.

ZN9 8'453 — SUCESORIO: — El Juez de’ la. Ins 
tancia La. Nominac en en lo Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de ELEUTERIA ROSALES. Salta, 9 de 
Septiembre de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUÉROÁ — Scrétafxo

e) 10|9 al 23I1O[52

N’ 8452 — .,
El Juez de Primera Instancia y Primera'Nómi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
cor el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 
[drge Adolfo Coquet — Secretario 

ej9|9 ál 22|10|52

N’ 8438 — SUCESORIO: — LUIS R. CASER-
MEIRO, Juez de la. Inst, 3a. Nom. C. C„ cita 
a herederos o acreedores de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimeín- 
’o legal. — Salta, Agosto 29 de 1952,

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4|9 al 16’10152

. Ñ9 8435 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
El Carril cita a heredero^ y acreedores de “ 
SEBASTIAN MACEDONIO' VILTE para que den 
*ro de los treinta días de la fecha y bajo aper- 
-imie’nto legal, hagan valer, sus derechos.

ÉL CARRIL, Septiembre 3 de 1952.
RICARDO MUÑOZ — Juez de Paz

e) *4|9 aí 16|1Ó|52

N9 8431 — SUCESORIO. — Juez de 2’ No
minación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JESUS AL- 
VARÉZ DE BARRIONUEVO. — Salta, 13 de 
agosto de 1952. — E. GILIBÉRTI DORADO, Es 
cribado Secretario,

e) 3|9 -all5¡10|52
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N? 8427.— SUCESORIO. El Juez en lo Ci
vil 1“ Instancia 2- Nominación, cita a los he
rederos y acreedores de Espíritu y Pedro Col
gué,, por treinta días. — Salta, 29 de agosto 
de 1952.— E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario.

e) 3|9 al 15|10|52

No 8425 — SUCESORIO: — El Juez -Civil dé Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de ROSARIO BURGOS DE ACOSTA.

Salta, Agosto 29 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|9 al 14|10¡52.

N’ 8420. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R 
Casermeiro, Juez de 3? Nominación Civi* 1, cita 
a interesados en la sucesión 'de MANUEL LER_ 
MA, dentro del térm'no de treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, — Salta, Julio 21 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta 
ría

Na 841 § — POSESIÓN TREINTAÑAL: — LAUREN
CIO AQUINO, ante Juzgado' Segunda Nominación 
Civil, solicita Posesión Treintañal dos Inmuebles 
Pueblo San Carlos. PRIMERO; "LOTE N° 2", mide 
107 m. frente, 123 m. fondo. Limita: Norte,' Lote
1, herederos Manuela Aquino; Sud, Lote 3 here
deros Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Oes
te, Camino Nacional. '— SEGUNDO; "EL BORDO" 
o "LOTE 7", mide 107 m. frente-, 123 m. fondo 
Limita: Norte, Rote 5, herederos Rila Aquino; Sud, 
Lote 8; herederos Gregorio Aquino, Este, Ramón 
Serrano y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino Na
cional. — Catastro 073. Cítase- interesados por 
30 días. — Salta, Agosto 21 de 1952,
Sj)?: 8— E|líneas: y Hermenegildo Ten. — Vafe. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 29|8 al 10|10|53.
-------------—lil i I ,!LLL4

N° 8518 — JUDICIAL
Por; JUMO C. GONZALEZ CAMPERO 

De la Corporación de Martilieros
Por disposición del Sr. Juez de la. Instancia 

3a. Nominación en lo Civil y Comercial, recaída 
■en autos caratulados: Felisa Romano de Fernán
dez vs. Tito Cieri y José Cieri el primero por sí 
y como curador de Elisa Silveri de- Cieri. Eje
cución Hipotecaria. Expediente 13552 qño 1952, 
el día 29 DE OCTUBRE DE 1952, en mi oficna de 

; esta ciudad calle Balcarce N° 423, a horas 18, 
remataré con la base de las dos terceras partes 
de* la valuación fiscal de $ 42.400.— o. sea por 
S 28.266-.66 m|n„ el inmueble ubicado en esta

e|l’|9 al 13|10¡52.

N°,8414. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MERCEDES 
VALDIVIEZO DE MOYA. — Salta, agosto 11 de 
1952. — JORGE ADOLFO COQUE!, Escribano Se
cretario.

o|29|8 al 10|10|52.

Ufo B413. _ TESTAMENTARIO: — El Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
ABEL GOMEZ RINCON. — Salta, 14 de Julio de 
1-952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri
bano Secretario,

e|29|8 al 10|10|52.

N? 8409. — SUCESORIO: — El Juez de Pri. 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 25|8 al 6|10¡52

N’ 8406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO.
— El señor Juez de Primera Instanc'a Primera 
Nominación, en lo Civil Dr. Gerónimo' Cardozo, 
cita y emplaza por el término de treinta días,
a los herederos de don FRANCISCO HIGINIO íondo Y limitada; 
LARA, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Edictos en el BOLETIN OFICIAL 
Diario Norte. Salta, 13 de Agosto de 1952. 
. .Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretarlo Letrado.

,e|22|8 al 3|10]52

y

N° 8403, — SUCESORIO. — El Juez de ira. Ins
tancia 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal
ta, agosto 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e[21]8 al 2|10|52.

N° 8402. ■— SUCESORIO. — El Juez do Paz’; ífr 
lular de Rosario de la Frontera, Pra. Sección, ci
ta por treinta días a acreedores y herederos de 
He-rmelinda Ordpñez de Vísteme, luego do Ferreyra 
Rosario da la Frontera, Agosto 17.de 1952. — 
Francisco C. Nuñez, Juez de Paz.

e|21|8 al 2|10|52.

N° 8401.
,E1 Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina

ción Dr. Luis R. Casermeiro cita por treinta días 
a herederos y acreedores de SALVADOR MAXI- 
MILA o MACIMILA. — Salta, agosto 8 de 1952, 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e]21|8 al 2|10¡52.

POSESIÓN TBEIMAÑM

N° S523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días interesados posesión trein- 
tenaria promovida por Elisa Salguero de Ebber 
del inmueble_ ubicado Sud-Este calles España y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobrei ca
lle España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.-66.mts. so
bre carie Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este, 
limitado: Norte, callé España; Sud, Pedro A. Cour 
tade; Este, Victoriano Alvarez y Oeste-, ca.le Adol 
fo Güemes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3|10 al 21|11|52.

N° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manuel 
Cruz, Cipriano Canchi y otros ante el Juzgado 
de- Cuarta Nominación Civil Juez Dr. Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de "Uchuyoc", frac
ción de la finca "Santa Rosa" Dpto. de "huya" 
con extensión de seis mil cuarenta y seis hec
táreas, limitando: Norte finca ’ El Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" de Suc, de. Nieve 
Canchi; Sud; con la finca “Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de la misma finca "Santa Ro
sa" denominada "Tipoyoc" de propiedad de Mar
tín Velazque?; gsfg finca El Artillero y Santiago 
y al Oeste Finca Higuerg ¿g Sucesión Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín V-iazguez. Catqst.-o 
40. Cítese por treinta días a los que se conside
ran con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
é) 3|1Q cd 21|1J|52,

N° 8497. - Francisco Pablo Mafolf, en Juicio de 
Posesión treinienarla finca "Pájaro Bobo", situa
da en Seclantás, 
tensión doscientos 

departamento Molinos, con ex- 
metrps frente ppr seis leguas 
Al Naciente, Cumbres de La- 
Río Calchaquí; Norle, terrenospacheta; poniente,

Cresenca Rodríguez (ante3 Leonardo Guzmán) 
y Sud, Zoila Fabián, ordena cite por treinta días 
a .los que se consideren con derecho. — Salta, 
7 de Agosto de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

s|30j9 al ll|llj52.

N° 8473 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez 
interino Juzgado 2a. Nominación 
cial, cita y emplaza' por treinta 
posesión .treintañal deducido por 
MEZ, sobre inmueble situado en 
mitando Norte, Miguel Quinteros,

Civil y Comer- 
días interesados 
SEBASTIAN GO 
esta ciudad, li- 
Prími'.ivo López

y luir Norb-srto Cgwjo; Sud, calle Amsghinp,^ piudctd cal!^ Vicente N> 152 entre Invenida .

Juan Manuel Ramos, Jorge. Nicolás- Cornejo, -Ge* 
ñoveva Miranda, Tomasa Castro do Calderón, Al- ' 
fredo Molina, Mariá Quinteros de Molina, Julián 
Demetrio Miranda, Ramón Carrizo, Carlos Varonil 
Carrizo y Enriqueta Morales de- Rodríguez; Esto, 
palle Bolívar y Carlos Varonil Carrizo y Oeste’ 
calle Brown y Enrique Morales de Rodríguez y 
Miguel. Quinteros. — Salta,.septiembre 17 de 1952, 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 18|9 al 30|10|52.

fiKBWE¡52eSfSfi2á2S£XHE£££!SS!S2SSIÍ4StK2SíJS5KES5SÍS!1253S£S£UKK!SSS!SSÍ)SEEXUE4

N° 8418. — POSESION TREINTAÑAL. — SILVE- 
RIA AQUINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Segun
da Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal 
inmueble Pueblo San Carlos: ”LA CRUZ", mido 
107 m. frente-, 123 m. fondo. — Limita: Norte, 
Municipalidad San Carlos; Sud, Lote 2 herede
ros Pedro Aquino, hoy Laurencio Aquino; Este, 
Ramón Serrano; Oeste, Camino Nacional. — Ca
tastro 073. — Cítase interesados por 30 días; 
Salta, 22 de Agosto de 1952. E. GILIBERTI DORA1 • 
DO, Escribano Secretario.

é|29|8 al 10flO[52,

N° 8417. — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
AQUINO DE MARTINEZ, ESTANISLADA AQUINO 
DE MERILES y MAXIMILIANO GUANTAY, ante 
Juzgado Segunda Nominación Civil, solicitan po
sesión treintañal inmueble "SEXTA FRACCION"; 
en pueblo San Carlos; mide 107 m. frente, 133 
m. fondo; limita: Norte, Lote, 5, herederos María 
Aquino; Sud, Lote 7, Reetituto Aquino, hoy .Lau
rencio Aquino; Este, Ramón Serrano; ¿este, Ca
mino Nacional. Catastro 073. — Cítase' interesa
dos por 30 días. — Salta, 22 de Agosto de 1952, 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano 'Secretario, 

-q[2.9|3 al' lQ|10|5a, '

MEMATES JUDICIMES

17.de


'OFíCIAf .SALTA,-.OCTUBRE S DEJ952.

Belgrano' y España, puya nomenclatura - catastral 
es; Partida 2829. Sec. B. Manzana .91 Paresia 17 

. y sus títulos se encuentran . registrados Kal 'folio 
276. Asiento l-° dellibra 98 de R;T.'de la'Capital. 

-En el ■ acto -'del tromateá205¿ - como seña. Comisión
d® arancel a caigo,.del-comprador. Publicaciones 
por 15 días diario El Eoro .Salteño y Boletín Ofi
cial. -r— Julio -C, González Campero — Martiliero.

. - e) 2 al 23|10|52

en poder -del ■Depositario -Judicial -Sr. -Antonio 
Sánchez, domiciliarlo ©n Rivadavia 759 —-Ciu 
dad. ORDENA: Excmo. Tribunal del Trabajo en 
juicio 'índemnlzac fin: sueldo anual comple
mentara -y vacaciones '-Molina Tieynaldo -Diño 
vs. -Antonia y José Sánchez, -Exp. N° .366|51". 
Publicación. edictoa - BOLETIN OFICIAL y-Diario i 
E! Tribuno. Comisión de arancel a cargo del! 

comprador. — Sdlta, 25 de !Septisrnibre de 1952. i 
a) 26]9 al 3|10|52.

xana G,;Ponedla '6. -** .Catastro .570. — Titules 
inscriptos -a íl. -343, -as. 1 Libro 1 Reg. In, de 
Anta. ¿GRAVAMENES: Hipoteca .por .30.000, -en 

iténnino :a favor del .Dr. José ¿María Saravia.
•registrada -a -íl. <345, as. -4, -Libro 1 .Reg. J. .¿e 
•Anta. -El jueves 16 de Octubre 
18 horas -<mi -20 de Febrero 12.
del remate el 20 % como seña.
•isel «a * carga del comprador.

e) "3¡9 all5iroj52

de 1952 a¡ feas 
— -En -el «ció 
Comisión CH-en

N° 8517 — JUDICIAL 
S i¡ N BASE 

Por: JULIO C, GONZALEZ CAMPERO
El día 15 de Octubre de 1952, a horas 18, en 

mi escritorio calle Balcarce N° 423, remataré sin 
base y dinero .de contado una BICICLETA mar
ca Torpado cuadro N° 31463, de media .carrera, 
la que en el momento del remate se encontrara 
en poder del suscripto martiliero, Ordena Cáma
ra de Paz Letrada Secretaría N° 1. Expediente 
931 año 1950, en Juicio Ordinario Juan Pedro Man- 
resa vs. Jorge B. Quiroga. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Publicaciones por 5 
■días Diario El Foro Salteño y Boletín -Oficial. — 
,‘Julio C. González Campero — .Martiliero.

•e) -2 al 8|10|52.

8503. — ’ -JUDICIAL
Por JOSE •AutíEüJ.'O COEULJO 

(De «la -torporación-de- -MarUleros
Por -orden del señor .Juez "de .-Piimerá -Instancia. 

'Segunda Nominación ■en lo -Civil .y -Loriiercial eii 
■Juicio “Ejecutivo: Jorge -Fortunato Vs. ¡CheintSalo 
-.mcn, el día 6 de -Octubre .próximo-a .horas 17, 

.¿precederé a.rematar SIN BASE, ¿en- mi escritorio- 
•'<20 de Febrero-1-2-una-heladera; eléctrica marca.1 
'General Eiectric ■ de cuatro puertas ‘ de madera 
¿modelo--A A V-45 — Reírigeramón 4«0.196, ga
binete . N° 1368 con once meses ae uso que se en- 
-cuentra en poder del depositario Judlc.al señor. 
Saiomón Cheín -domiciliado en Carlos Peile-jrini- 
346 de-la-Ciudad de Ó.án donde puedo ser -re
visada. — -El -comprador entregará en el acto de, 
remate e.l 20% a cuenta del precio. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

e[30¡3 al 6|10¡52.

•N° 6479. — Por JORGE RAUL 'DECAVI
El 20 de Octubre de 1952, a horas 1? en Ur- 

guiza 325, .por disposición Sr. Jue-s C. y C. 4’ No
minación, Ejecutivo Antonio Mena vs. Cayetano 
Floren, remataré Derechos y Acciones que el de
mandado tenga o pudiera corresponderle por 
compra con promesa dc¡ -venta con libreta, sobre 
los lotes de terreno N° -46 -y 47 manzana 212. 
ubicados en calle Rondeau de esta Ciudad, ca- 
tastrados bajo N° .11742 y 11743 Parcelas 4 y 5 
cuyo título de -dominio subsiste aún a nombre 
del Sr. Antonio A. León Mena, promesante de 
Flores. — La venta se realiza comprendiendo to
do cuanto estuviera edificado, plantado ó adheri
do a los terrenos. •

BASE: $ 933 33 m|ná7, cada Tote, equivalente a 
las 2¡3 de la tasación fiscal.

Los derechos y acciones consisten en el pago 
que hizo -el «demandado de 41 cuotas - mensuales 
de S 15.00 por cada lote, lo que- equivale a 
1.230.— m|nal.

e|19[9 al 18jl0.52.

N3 6‘12i — J U D I C l A L 
Peí.- MARIO FIGUEEOA ECHAZU 
De la Corporación de Martillaros

Por disposición del señor Juez de ¡ia. Insista- 
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, re
caída .en autos caratulados “Negrete José vs. Po- 
mao Martínez Angel Martín —Embargo Preventi
vo hoy Ejecutivo", el DIA 20 DE OCTUBRE DE 
1952 a las 11 HORAS en la Oficina de Remates 
de esta Ciudad, Alvarado 504 venderé en públi
ca subasta, dinero de con ado y con la base de 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
PESOS M¡N ACION AL DE C|LEGAL un inmueble 
ubicado en la ciudad de Metan, que forma la 
esquina Nor-Este de la intersección de las ca
lles José Ignacio Sierra y, Belgrano, individuali
zado como Lote N9 6 Fracción uno A. Partida 
1979 — Titulo inscripto Folio 409 —Asiento N° 
l — Libro 9 Metán.

Publicaciones d.ario Norte y Boletín .Oficial, 
MARIO EJGUEROA ECHAZU — Martiliero

e) 2|9 al 14¡'10|52.

>N» <8445 — Por: JORGE -RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Octubre de 1952, a las 17 -horas, 
N9 325, .por disposición Sr. Juez

CITACION A JUICIO'

N9 8493 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporac.ón de Martilieros 
El Sr. Juez de la. Nominación Civil y 

mercial, en juicio ’ Emba-go Preventivo 
sé Spuches S. R. L. vs. Edmundo Langou" 
Exp. N9 29.7201951, ha ordenado el remate 
BASE, de un camión marca Studebacker 
su correspond ente, acoplado. El bien se 
auentra en al Ciudad de Orán en poder 
Sr. Luis Macagno, depositario judicial del 
mo. —i El día Lunes 20 de Octubre de 1952, a 
las 18 horas en 20 de Febrero 12._ — En el 
acto del remate el 20% como seña. — Comi
sión arancel a cargo del comprador.

e) 29|9 al 20|10¡52.

Co- 
-Jo-

SIN 
con 
en- 
del 
mis

El 20 de 
en Urquiza
C. y C. de la. Nominación, en Ejecutivo J.
M. -Decavi y Reynaldo Tejerina, -vs. Herederos 
Sucesión Aniceto Torres .Avendaño, subastaré 
con base de $ 14.800:— m|n„ -el inmueble 

" denominado “San Bernardo", ubicado en Par 
’. tido Guadalupe jurisdicción Ppto. San Martín

(antes Orán) con media legua de frente por 
> dos leguas de fondo, dentro s'guientes límites:

Este, finca "San Esteban"; Oeste, "El Totoral 
de Aniceto Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
cia “La China" de Aniceto Latorre, y .Sud. 
Río Bermejo. Contiene mejoras como casas. 

. cercos, corrales, etc..
Venta ad-Corpus

’ Títulos F9 262 asiento 616 Libro F Dpto. Orán 
e) 5|9 al 20|10|52.

H° 8490. — CITACION A JUICIO. — El. señor 
Juez en. lo C.vil ;y Comercial.2da. Nominación, 
Dr. Luis R. Casermoiro, en los autos sobre adop 
ción del menor, Juan Carlos Mónico, seguido 
por-don Paulino Eustaquio Arroyo, c ta y em
plaza por veinte veces a los. padres del citado 
menor comparezcan al. Juzgado a .hacer..valer 
sus dt-ri-chos como tales, bajo apercibimiento 
de nombrárseles representante al Sr. Defensor 
Of cial. — Secretaría. — Salta, 17 de setiem 
bre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e) 16|9 ’al 24|10|52

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Jí? 8488 — Por ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE 

MAQUINA TUPI MARGA “PALLAS" 
El 6 de octubre próximo, a las 18 horas

960— venderé SIN 
dinero de contado, 
“Pallás", en buen 
que se encuentra

en

Ca

mi escritorio —Deán Funes 
BASE y a su mejor postor, 
una máquina Tupí, marca 
estado de JuncionamUnto,

N’ 8423 — Por'LUIS «ALBERTO-D’AVALOS 
JUDICIAL 

De la Corporación de Martilieros 
El Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y

-nercial en juicio “Ejecutivo — Amado Hnos 
^oc. en Comandita vs. Amanda Schulse de 
Saravia” Exp. N9 30.796|952, ha ordenado el 
-emate CON BASE de dos terceras partes de 
’a valuación fiscal $ 20.533,32 m¡n el inmueble 
ibicado en El Quebrachal, Partido de Pitos, 
4rnaldo Rejtman y de Sra Reymundi de Mo- 
Depto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 
■ey; Sud, con terrenos 
le Santiago González 
ría, Este, con terreno 
Vforey; y Oeste, calle 
Est, Ferrocarril,

de Casim Ramadan y 
antes de Javier J. Sara 
de Sra. Reymundi de 
pública que separa de'

Nonlencjatura catastral mam*

N° 8516 — EDICTO — KOTCJTCACION DE 
SENTENCIA. — El Sr. Juez ¿b Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Luis R. Caerumeiro, ha dictado la siguiente sen
tencia: Y VISTOS: este expediente N° 12940-951, 
caratulado —Antonio Monteros vs. Hugo Rova’.e- 
tti— Ordinario: cobro de pesos: FALLO: Dando 
por decaído el derecho dejado de usar por la 
parte drznandada y ordenando llevar x;sta ejecu
ción adelante, con costas, a cuyo efecto regulo 
los honorarios del Dr. Víctor Ibáñez, como letrado 
y apoderado del actor, en la suma de dos mil 
novecientos ochenta y cinco pesos moneda na
cional. — Copíese y notiííquese por edictos que 
se publicarán tres días en el Boletín Oíical y 
diario Norte, en virtud de lo dispuesto por al art.

del Código de proc.. — L. R. CASERMEIRO 
Sa’ta, Septiembre 19 de 1952.

GÍLIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2 al 6|10|52.

460

E.



• ■'süLfA, ccfüSUÉ s óS iá52, B0LÉ13Ñ:ÓFICÍAL
t-.--- , ■,.'L~^:~-¿-^=n~s==e==3=====z 'i "?.■'■ ■■ »i ..... ..... „ ■ ;^-i—^r1„-„t.„„-K,..Kr,_1..J!ir_t—-,^.

N° 8513 — NOTIFICACION DE SENTENCIA DE 
REMATES. — Al señor Juan López. — En autos 
“Banco ¡Provincial de Salta vs. Juan López. Embar
go Preventivo hoy Ejecutivo", que tramitan ante 
Juzgado la. Instancia Civil y Com. 2a. Nom. se 
le- hace saber que so. ha dictado la sentencia 
siguiente; "Salta, Septiembre 19 de 1952. — Y VIS 
TOS;...CONSIDERANDO:...FALLO: —.1) ORDE
NANDO' se lleve adelante la presente ejecución 

hasta que el 'acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado y accesorios de ley, con costas, 
regulando los honorarios del Dr. Julio Moreno en 
la suma da NOVECIÉNTOS VEINTICINCO PESOS 

CON SESENTA CTVS. MONEDA NACIONAL. — 
II). TENER por domicilio del demandado la Se
cretaría de este Juzgado.— II).). COPIESE, noti‘ 

fíquese' en la Jornia prascripta por el art; 460. del 
Código citado, a cuyo electo desígnase los' dia
rios Boletín Oficial y "El Norte", para la publi

cación de edictos. — Luis R> Casenneíro'. 
Salta, Septiembre -25 de 1952.

ANIBAL UBBIBARRI ■— Escribano Secretario 
e) 2 al 6jl0|52.

SE.CCIOM COMERCIAL
«iMaeawMta.-.i,..................  Tmwmnrtg

WlW'OENCIA DE NEGOCIOS
Ií° 8494 — EDICTO: — Se hace saber la trans 
forencia de la empresa, de transporte Colecti- 
TOj, "El Cóndor" de Dalfor E. Moya a favor 

de los Sres. Abraham Popritkin y Salomón, 

Jacobo y - Mauric'o Simkin, domiciliados en. la 
calle Caseros 912 y Mendoza 731 respectiva
mente; cualquier reclamo de acreedores ante 

Escribano Julio Zambrano (hijo), Escribano in 
terveniente — Domicilio Balcarce 32. 

(Publicar 5 días).
29|9 al 3|10[55k

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8500. — CENTRO COMERCIAL SIRIO
DE CAMPO SANTO

Salta, Setiembre 29 de 1952.
Señor Consocio:

Tango el agrado de- invitar a Ud. a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cato el ¡ 
<Sa 12 de Octubre próximo venidero a .horas 15 
perra tratar la siguiente

a w© m srao zúa oe la 
KAOOK

PRESIDENCIA DE LA NACION

' SVE-SECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL D3 PRENSA

x- X-
* *
4- 
**

ORDEN DEL DIA;

1: — Acta de la Asamblea anterior;
2® — Memoria;' anuales;
5» — Balance y Estado de la Caja Social;
4fe — Renovación total de autoridades;

Al enta-r-c ferie puntal asistencia, me es grato
saludar a Ud. con mi mayor consideración. 
RAMON MERLLAN JOSE SALOMON

Secretario Presidente

£ A LOS SUSCRIFTORBS «.

•h*
* 
*

Son numerosos las anclónos que so bene- £ 

fieiczn con el funcionamiento de los hogares; 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DS ASISTENCIA SOCIAL de la gscre- 
taría do Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previaíé® 
Dirección GraL do Aslsteacia Social.

«■

£ So recuerda quo las Btmcrfpcienea cú DO“ 
? LETIN OFICIAL deberán ser renovados

el mes de bu vencimiento.
í A LOS AVISADORES
i -- ----------------.•
# La primera publicación de los avisos
-£ be ser controlada por los interesados a 
•ís -•S de salvar en tiempo oportuno cualquiér error » 
S en que bo hubiere incurrido. y
¡g A LAS MUNICIPALIDADES . J
# __ ________ .__ :-------------- x
•Je í

De acuerdo al Decreto N° 3649 dsi 11/7/44 * 
£ os obligatorio la publicación en este Bo- ; 
-£ latín de loo balances trimestrales, los que * 
5 gozarán de la bonificación establecida por í 

el Decreto N° 11.192 del 16 do Abril ds ’
# 1948. EL DIRECTOS ’

en

do- 
fin

rn»w.«u<

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARÁ 

SALTA 
195 2


